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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 28 de octubre de 1954 por el que se resuelve 

la cuestión de competencia surgida entre el Gobernador
 civ il de  P ontevedra  y  e l Juez de P rim era  Instancia  
de Caldas de los Reyes, con m otivo del procedim iento 
d e l a r t ícu lo  4 1  d e  la  L e y  H ip o te ca r ia , in s ta d o  p o r  
doña M anuela  de la  T orre Ig lesias y  otros con tra  el 
Ayuntamiento de Caldas de los Reyes.
En el expediente y autos de la cuestión de competen

cia surgida entre el Gobernador civil de Pontevedra y el 
Juez de Primas Instancia de Caldas de los Reyes, con 
motivo del procedimiento del artículo cuarenta y uno de 
la Ley Hipotecaria, instado por doña Manuela de la To 
rre Iglesias y otros contra el Ayuntamiento de Caldas de 
los Reyes, el Distrito Forestal de Pontevedra y ia Admi
nistración General del Estado, de los cuales resulta: 

Primero.—Que en diez de agosto de 'm il novecientos 
cincuenta y tres la representación de doña Manuela de \ 
la Torre Iglesias y ■ otros formuluaron ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Caldas de loes Reyes demanda con
tra el Ayuntamiento de Caldas de los Reyes* el Distrito 
Forestal' de Pontevedra y la Administración General del 
Estado, promoviendo un procedimiento de los del articulo 
cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria, en relación con 
una finca de su propiedad e inscrita a su íxmibré, deno
minada «Monte Onteiro de Castro Dardín», en la cual 
propiedad afirmaban haber sido perturbados por los men
cionados Distrito Forestal y Ayuntamiento, que les han 
sancionado por realizar aprovechamientos em la finca y 
han llegado a apropiarse éste, autorizándolo aqhél, los 
árboles de la misma, unos ya cortados y otros que han 
sido talados pór el propio Ayuntamiento.

Segundo^—Que personados el Ayuntamiento y el Abo
gado del Esfcado y cuando se había concedido por el Juez, 
a petición de éste, la suspensión por tres nteses del plazo 
para contestar a la demanda, se recibió^ <en el Juzgado 
un escrito del GOberñador civil de Pontevedra, fechado 
en* dos de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
en el que, de acuerdo con el informe prevüo del Abogado

del Estado, qué acompañaba, requería al Juez de inhibi
ción, fundándose en que la finca forma parte de un mon
te de los del Catálogo de la provincia, cuyo deslinde fué 
aprobado por Orden del Ministerio de Agricultura de die
ciocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos, sin 
que por los demandantes se hubiera promovido recurso 
contencioso-administrativo, invocando el articulo tercero 
del Decreto de diecisiete de mayo de mil ochocientos se
senta y cinco y los artículos uno y diez del Real Decreto 
de primero de febrero de mil novecientos uno para sos
tener la coínpeténcia administrativa y afirmando que, 

.aunque el procedimiento del artículo cuarenta y uno de 
la Ley Hipotecaria es adecuado para ejercitar los dere
chos reconocidos por una inscripción ¿egistral, incluso 
contra el Estado, por estimar la Presidencia del Gobierno 
que se trata de un juicio competente de propiedad; en la 
presente reclamación los demandantes pretenden ampa
rar una posesión sobre terrenos colindantes con montes 
inscritos en el Catálogo, después de un deslinde aproba
do y consentido por ellos por no haber entablado a tiem
po el oportuno recurso contencioso-administrativo; ha
biendo actuado la ’ Administración dentro de su compe
tencia no es procedente la acción real del artículo cua
renta y uno de la Ley Hipotecaria, pues éste sólo es 
aplicable contra ella cuando desconoce fuera de esa com
petencia con derecho registral.

Tercero.—Que al recibir este escrito el Juez ordenó 
suspender el procedimiento y, después de pasar el asunto 
al Ministerio Fiscal (que defendió la competencia judi
cial, por ventilarse la propiedad de particular) ■ y a las 
partes (defendiendo los demandantes que no es obstáculo 
el deslinde del monte comunal colindante, ya que ellos no 
pretenden ejercitar ningún derecho sobre ^al monte, sino 
defenderse de los ataques a su propiedad) y de unir los 
escritos presentados, dictó un auto, en veintiocho dé no
viembre de mil novecientos cincuenta y tres, en él que se 
declaro ser competente y no haber lugar a la inhibición 
requerida, fundándose en que, abiéndose sentado con rei
teración por la Presidencia del Gobierno a través de va
rios Decretos, de tres de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve y más concretamente eh el de primero
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de febrero de mil cincuenta, en el que se decide cuestión 
análoga a la hora suscitada entre las mismas autorida
des que el procedimiento del artículo cuarenta y uno de 
la Ley Hipotecaria cae dentro de la órbita del juicio de 
propiedad, ha de estimarse que el Juzgado es el compe
tente en el procedimiento ahora planteado, que toma su 
fundamento- de un título inscrito y en el que la cuestión 
que se debate es de propiedad, sin que obste para ello el 
artículo primero del Real Decreto de primero de febre
ro de mil novecientos uno, pues si la inclusión de un 
monte en el Catálogo prevalece frente a un simple he
cho . posesorio, pierde esa fuerza cuandó se le enfrenta 
una inscripción en el Registro de la Propiedad, según los 
artículos uno y treinta y ocho de la vigente Ley Hipote
caria.

Cuarto.—Que comunicada esta resolución al requiren- 
le, ambas autoridades contendientes tuvieron por forma
da la cuestión de competencia y remitieron sus respecti
vas actuaciones a la Presidencia del Gobierno para que 
fuese resuelta por los trámites correspondientes;

Vistos el artículo primero del Real Decreto de dieci
nueve de febrero de mil novecientos uno: «La inclusión 
de un monte en el Catálogo de los exceptuados de la des
amortización por causa de utilidad pública no prejuzga 
ninguna cuestión de propiedad, pero acredita la posesión 
a favor de la entidad a quien aquél asigna su perte
nencia». El artículo diez del mismo Real Decreto: «Mien
tras no sean vencidos en el juicio competente de propie
dad el Estado, los pueblos o las Corporaciones adminis
trativas que se hallen en posesión de un monte, se man
tendrá ésta por el Gobierno y los Gobernadores como si 
no hubiera deducido reclamación alguna. La posesión se 
'acredita por la inclusión del monte reclama.dó en el Ca
tálogo de los exceptuados de la desamortización por cau
sa de utilidad pública, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo primero». El artículo primero de la Ley Hipoteca
ria: «Los asientos del Registro... en cuanto se refiere a 
los derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia de 
los Tribunales y prodücen todos sus efectos mientras no 
se declare su inexactitud en los términos establecidos en 
esta Ley...» El artículo treinta y ocho de la misma Ley: 
«A todos los efectos legales se presumirá que los derechos 
reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a 
sú titular en la forma determinada por el asiento respec
tivo. De igual modo sé presumirá que quien tenga inserí* 
to el dominio de los inmuebles o derechos reales tiene la 
posesión de los mismos...». El artículo cuarenta y uno de 
la misma Ley: «Las acciones reales procedentes de tos 
derechos inscritos podrán ejercitarse por el procedimien
to que señalan los párrafos siguientes contra quienes, sin 
titulo inscrito se opongan a aquellos derechos o pertur
ben sú ejercicio, siempre que por certificación del Re
gistro se acredite la vigencia, sin contradicción alguna, 
del asiento correspondiente...»;

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de 
competencia a surgido entré el Gobernador Civil de Pon
tevedra y el Juez de Primera Instancia de Caldas de los 
Reyes, al requerir el primero al segundo para que deje 
de conocer del procedimiento del articulo cuarenta y uno 
de la Ley Hipotecaria, instando por unos particulares res* 
pecto de un terreno que dicen que pertenece a una finca

* inscrita a su nombre, que la Administración, por el con* 
trario, mantiene que forma parte de ütt monté público 
catalogado y deslindado, sin que contra el deslinde re-

* currieran en. su día los demandantes Segundo. Que si 
bien es cierto que el Real Decreto de primero de febnero

t de mil novecientos uno ordena a los Gobernadores man
tener en la posesión dé los montes al Estado, los pueblos 
y las Corporaciones administrativas a quienes aparecen 
asignados en el Catálogo de los exceptuados de la des
amortización por causa de utilidad pública, no prejuzga, 
en cambio, ninguna cuestión de propiedad, por lo cual 
esa acción de la Administración en favor dó dichas En
tidades sólo tiene lugar mientras éstas no sean vencidas 
en el juicio competente de propiedad; por ello ha de en
tenderse que dichos preceptos especiales no impiden el 
juicio competente de propiedad sobre el monte, o partes 
del mismo. Tercero. Que según se ha declarado ya en 
otras ocasiones, y precisamente en otras cuestiones d e  
competencia análogas suscitadas por el mismo requirente 
al mismo requerido en el contenido vario y amplio del 
procedimiento establecido por el artículo cuarenta y uno

de la Ley Hipotecaria,'en el que caben todas las acciones 
reales procedentes de los derechos inscritos, puede com 
prenderse la discusión del derecho de propiedad, qu3 
queda fuera de la presunción del catálogo, la cual ha dé 
prevalecer sobre el simple hecho posesorio, pero no tie
ne igual fuerza al enfrentarse con el Registro.de la Pro
piedad, tan reforzado en los artículos uno y treinta y 
ocho de la vigente Ley Hipotecaria. Cuarto. Que en el 
caso actual el fundamento invocado por los demandan
tes no ha sido la posesión sobre determinados terrenos 
colindantes de un mohte público, sino precisamente la 
propiedad inscrita a su nombre en el Registro, y que el 
hecho de si perdieron o no tal 'propiedad al ernsentir 
su deslinde administrativo será sólo una circunstancia 
que haya de tenerse presente al resolver sobre tal do
minio;

De conformidad con el dictamen emitido por el Coñ* 
seje de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia 
en favor del Juez de Primera Instancia de Caldas de I6s 
Reyes.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 29 de octubre de 1954 por el, que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al señor 
Manuel Nieto.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Ma*
nuel Nieto,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eh el 
Palacio de El Pardo a veintinueve de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Asuntos Exteriores*

ALBERTO MARTIN a r t a jo

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 19 de octubre de 1954 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Manuel López-Mezquía y Mas, Censor Decano de tér
mino del Cuerpo Técnico del Tribunal de Cuentas.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Manuel López-Mezquía 
y Mas, Censor Decáno de término del Cuerpo Técnico del 
Tribunal de Cuentas, debiendo causar baja en el servi
cio activo con efectos del día primero de noviembre del 
corriente año, en que cumple la edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a diecinueve de octubre de mil novecientos clncuen* 
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO, GOMEZ DE LLANO
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DECRETO de 20 de octubre de 1954 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Juan Romero Blaya, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Ju an  Romero Blaya, Jete 
Superior de Adm inistración del Cuerpo General de Ad
m inistración de la Hacienda Pública, en comisión. Di
plomado de Inspección en la Delegación de Hacienda en 
la  provincia de Murcia, debiendo causar baja en el servi
cio activo con efectos del día veintiséis del mes actual, 
en que cumple la edad reglam entaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 21 de octubre de 1954 por el que se nombra 
por ascenso, en comisión, Jefe Superior de Administración 

 del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Antonio 
Frontera Hervás, con destino en la Dirección General 
 del Ramo.

A propuesta del M inistro de Hacienda,
Nombro, por ascenso, en comisión, en tu rno  de a n ti

güedad en la clase, con efectividad de ocho de los co
rrientes, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de 
Hacienda de veintiséis de junio de mil novecientos tre in 
ta  y cuatro, Jefe Superior de A dm inistración del Cuerpo 
Técnico de Aduanas a don Antonio F ron tera  Hervás, con 
destino en la  Dirección General del Ramo,«que ac tual
m ente es Jefe de Administración de prim era clase, con 
ascenso, en el mencionado Cuerpo y desem peña el cargo 
citado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuen ta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro r?p H acienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 21 de octubre de 1954 por el que se nombra 
Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Roberto 

Maraury Barredo, Interventor del Depósito de 
Comercio de Málaga.

A propuesta del M inistro de Hacienda,
Nombro, por ascenso, en tu rno  de antigüedad en la  

clase, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico jie Aduanas, con 
efectividad de ocho de los corrientes, a don Roberto M a
raury  Barredo, In terven to r del Depósito de Comercio de 
Málaga, que actualm ente es Jefe Superior de Adminis
tración en el m encionado Cuerpo y desem peña el cargo 
citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 21 de octubre de 1954 por el que se declara 
jubilado, por edad reglamentaria, a don Juan Sanz y 
Mas, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, segundo 

Jefe de la de La Coruña.

A propuesta del M inistro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Juan  Sanz y Mas, Jefe 
Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, segundo Jefe de 
la  de. La Coruña, debiendo causar baja  en el servicio 
activo con efectos del día siete de los corrientes, en que 
cumplió la edad reglam entaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuenta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro cíe H acienda. 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO,

DECRETO de 23 de octubre de 1954 por el que se nombra, 
en comisión, Jefe Superior de Administración del 

Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Víctor Fernández González.

A propuesta del M inistro de Hacienda,
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo prim ero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos tre in ta  y cuatro, Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con efectividad del día veintisiete del- 
mes actual y destino Diplomado de Inspección en la De
legación de Hacienda en la provincia de Badajoz, a don 
Víctor Fernández González, que es Jefe de A dm inistra
ción de prim era clase, con ascenso, del mismo Cuerpo en 
la expresada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintitrés de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda  

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se jubila 

a don Carlos Maeso Garcés, Comisario principal del 
Cuerpo General de Policía.

A propuesta del M inistro de la Gobernación y de 
conform idad con lo prevenido en los párrafos prim ero 
y segundo del artículo cuaren ta  y nueve del E statu to  
de Clases Pasivas del Estado de veintidós de octubre 
de mil novecientos veintiséis y Ley de cuatro de mayo 
de mil novecientos cuaren ta  y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clarificación le corresponda, al 
Comisario Principal del Cuerpo G eneral de Policía don 
Carlos Maeso Garcés, que cumplió la edad reglam en
ta ria  el día cinco de noviembre del año actual, en cuya 
fecha cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M ln istro .d e la G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se conceden 
los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953 

al Sector de Ensanche de la Prosperidad.

La Ley de tres de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, por la que se otorgan beneficios fiscales a 
los edificios de nueva p lan ta  en Sectores o Polígonos 
determ inados, cuya construcción sea consecuencia de 
proyectos autorizados por la Comisión de Urbanismo de 
M adrid dentro del P lan  de Ordenación U rbana de la 
capital y sus alrededores, establece en su artículo cuarto 
que para  la aplicación de esos beneficios se requiere la 
previa determ inación de los Sectores o. Polígonos, la 
cual se h a rá  m ediante Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros.

El gran interés que desde el punto de vista del Plan 
G eneral de Ordenación U rbana de M adrid y sus alre
dedores representa el Sector de Ensanche de la Prospe
ridad aconseja que sea en él donde se dé aplicación a 
los beneficios derivados en dicha Ley con el propósito 
de estim ular a la iniciativa privada.

En su virtud, a propuesta del M inistro de la. G o b er
nación ,'o ído  el de hac ienda  y previa deliberación del 
Consejo, de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aplican los beneficios de la Ley 
de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres 
a l 'S e c to r  de Ensanche de la Prosperidad. Este Sector 
queda delim itado en la form a siguiente: «Calle de 
pez de Hoyos, desde la calle de S an ta  H ortensia hasta
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la vía del Abroíiigal; esta vía hasta  su cruce con la Au
topista de B arajas; la Autopista hasta  la plaza que se 
crea para bifurcar y norm alizar el cruce con la calle de 
C artagena, comprendiendo las edificaciones singulares 
que se proyectan al Sur de dicha plaza y que term inan 
en la calle de Lozano; calle de Cartagena desde la citada 
calle de Lozano hasta  la de Constancia, com prendién
dose asimismo la m anzana norm al de ensanche proyec
tada  al Oeste de la calle de Cartagena; calle de la Cons
tancia  h asta  la de Canillas; calle de Ros de Olano hasta  
la plaza de Méndez Núñez; calle de Luis Cabrera hasta  
la del Cardenal Silíceo: calle de Francisco Ramírez h as
ta  lá de Santa H ortensia; calle de Santa H ortensia h a s
ta  la de López de Hoyos».

Artículo segundo.—Para poder gozar de estos benefi
cios fiscales se requerirá el cumplimiento por parte  de 
los beneficiarios de las condiciones siguientes:

a) Cesión g ra tu ita  a la Comisión de Urbanismo 
de Madrid de los terrenos correspondientes a calles y 
plazas que ésta haya aprobado en cada ,caso.

b) Ábono de los gastos de urbanización en la form a 
y proporción que se estipule.

c) Cumplimiento de las condiciones y ejecución de 
las obras dentro de los térm inos y plazos que para  su 
edificación se hayan señalado por la Comisión de U r
banismo.

d) Que las edificaciones se ajusten estrictam ente a 
las condiciones de volumen, uso y estética que en cada 
caso hayan sido acordadas por la Comisión de U rba
nismo.

La adquisición por subasta o por cesión directa de 
las parcelas resultantes de la urbanización com prendi
das en el Sector a que se refiere el artículo primero, lle
vará autom áticam ente consigo el cumplimiento de las 
condiciones a) y b).

Artículo tercero.—La Comisión de Urbanismo de Ma
drid, a la vista de las peticiones que por los particulares 
se- form ulen para acogerse a los beneficios del presente 
Decreto, determ inará si éstas reúnen los requisitos exi
gidos para lograr su concesión, lo que se acreditará m e
diante certificado que por la misma se expida, al que se 
agregará en su momento diligencia que confirme el 
cum plim iento de las condiciones im puestas a las edifi
caciones respectivas. •

Articulo cuarto.—Tanto en el caso de los edificios que 
están en periodo de ejecución como en el de aquellos 
que se inicien en adelante, el incum plim iento de alguna 
de las condiciones del artículo segundo comprobado por 
la Comisión de Urbanismo, tendrá  como consecuencia 
la suspensión de los beneficios cuya efectividad ha  de 
tener lugar en el futuro, y de los disfrutados preceden
tem ente a dicho incumplimiento. La suspensión llevará 
consigo el abono de los impuestos y arbitrios a que la 
edificación estuviere sometida a p artir de la fecha des
de la cual la exención hubiera sido disfrutada.

No obstante lo anteriorm ente dispuesto, la Comisión 
de Urbanismo podrá acordar cuando circunstancias ex
cepcionales lo aconsejen, conceder un plazo para que 
las edificaciones se acomoden a las condiciones especi
ficadas en los proyectos aprobados, transcurrido el cual 
sin hacerlo, autom áticam ente quedarán privadas de los 
beneficios fiscales concedidos, con la obligación de abo
n ar retroactivam ente los impuestos que, sin aquéllos, 
hubieren sido exigibles.

Artículo quinto.—La tributación de las fincas que se 
construyan dentro del sector a que se refiere el articulo 
primero y a las cuales se concedan en su día por el Mi
nisterio de Hacienda los beneficios que duran te veinte 
años , a p a rtir  de la term inación de las obras establece 
el artículo trece de la Ley de dieciocho de marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco, tendrá por base el líquido 
Imponible que correspondiese a la finca que existiera en 
el momento de iniciarse la construcción del nuevo edi
ficio, determ inado, cuando se tra tase  de solares, en la 
form a dispuesta en el Decreto de veintiuno de mayo de 
mil novecientos cuaren ta  y ocho.

A estos efectos los propietarios, al mismo tiempo que 
Insten de los Organismos correspondientes la licencia de 
construcción, -deberán solicitar de la Delegación de H a
cienda que se lleve a cabo la asignación del líquido im 
ponible, base de lá  tributación duran te  el expresado 
plazo.

Para  los edificios ya construidos, iniciados o en pe
ríodo de ejecución a que se refiere la Disposición tra n s i
toria de la Ley de tres de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, los propietarios deberán solicitar de la  
Delegación de Hacienda, en el térm ino de dos meses, a  
contar de la publicación del presente Decreto, la asig
nación del líquido imponible a que hace referencia el 
párrafo precedente, cuya base se determ inará con a rre 
glo al valor actual del solar.

Artículo sexto.—La aplicación de los beneficios fisca
les que fija el articulo prim ero de la Ley de tres de d i
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres, en relación 
con el artículo trece de la de dieciocho de marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco, deberá solicitarse por los 
interesados dentro del plazo establecido por las disposi
ciones vigentes del M inisterio de H acienda a quien co
rresponde la tram itación  de los expedientes y concesión, 
en su caso, de aquéllos.

Por lo que respecta a los beneficios tribu tarios que 
otorga la misma Ley de tres de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres, en relación a los Im puestos de 
Derechos Reales y Timbre del Estado, su aplicación se 
efectuará en cada caso por la Oficina Liquidadora com
petente, con arreglo a las norm as que se dicten por el 
dicho Ministerio de Hacienda.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los propietarios de las fincas construidas o en cons

trucción al publicarse el presente Decreto podrán dis
fru ta r de los mismos beneficios siempre que dem uestren 
haber cumplido aquellas condiciones, para  lo cual debe
rán  proveerse asimismo del correspondiente certificado 
expedido por la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de octubre de 1954 por el que se jubila, 
por límite de edad, al Jefe Superior de Administra
ción Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Martín 
Martínez Barrio.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos prim ero y se
gundo del artículo cuarenta, y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil nove
cientos tre in ta  y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que'por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don M artín M artínez Barrio, que cumple la edad 
reglam entaria el día once de noviembre del año actual, 
fecha en la que cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de octubre de mil novecientos clncueñta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de octubre de 1954 por el que se declara 
jubilado a don Luis Herrero y Bueno, Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo General Técnico 
de Telecomunicación.

De conform idad con lo establecido en el vigente Es
ta tu to  de las Clases Pasivas del Estado y Ley de veinti
siete de diciembre de mil novecientos tr in ta  y cuatro.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 

por clasificación le corresponda, a don Luis Herrero y 
Bueno, Jefe Superior de Administración Civil del Cueipo 
General Técnico de Telecomunicación, que cumple la edad 
reglam entaria el día dieciocho del corriente mes, fecha 
de su cese en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a-
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drid a veintidós de octubre de m il novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro do la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de octubre de 1954 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos a don Bartolomé Canals Marqués.

H abiéndose dado cum plim iento a lo preceptuado en el 
D ecreto de seis de ju n io  de m il novecientos cuarenta por 
Ja Ponencia a que se refiere el articu lo tercero de dicha 
disposición.

A propuesta del M inistro de la G obernación .
Nombro Jefe Superior de A dm inistración  Civil del 

Cuerpo T écn ico  de Correos, con  el haber anual de v e in 
ticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del dia ve in 
tiséis de ju lio  del año actual, a don B artolom é Canals 
Marqués, Jefe de A dm in istración  de prim era clase, con  
ascenso, del expresado Cuerpo, en vacante producida por 
fa llecim ien to de don Em ilio G arcía  B lanco.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
d r id  a veintidós de octubre de m il novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 22 de octubre de 1954 por los que se nom
bran Comisarios de primera clase del Cuerpo General 
de Policía a don Celso Vence Vence y don Calixto Ló
pez de Munain Beistegui.

V acante en el Cuerpo G eneral de- P olicía  una plaza 
de Com isario de prim era por ju bilación  de don A ntonio 
Quero Delgado, que cum plió la edad reglam entaria el 
dia veintiocho de septiem bre del corriente año,

A propuesta del M inistro de la G obernación ,
Vengo en nom brar para la referida  plaza, .en ascenso 

de escala, con  el sueldo anual de veinticuatro m il qu i
nientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día 
veintinueve de septiem bre del corriente año, al C om isa
rio de segunda clase don Celso Vence Vence.

Así lo d ispongo por el presente. D ecreto, dado en M a
drid a veintidós de octubre de m il novecientos c incuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, /

BLA3 PEREZ GONZALEZ

.. V acante en el Cuerpo G eneral de P olicía  una piara 
de Com isario de prim era clase por ju b ilación  de don Gil 

.Ruiz de la Parra, que cum plió  la edad reglam entaria  el 
día uno de septiem bre del corriente año.

A propuesta del M inistro de la G obernación ,
Vengo en nom brar para la referida  plaza, en ascenso 

de escala, con  el sueldo anual de veinticuatro m il qui
n ientas pesetas y antigüedad a todos los efectos- del 
día dos de septiem bre del corriente año, al Com isario de 
segunda clase don C alixto López de M unain Beistegui.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a veintidós de octubre de m il novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de octubre de 1954 por el que se jubila, 
por limite de edad, al Jefe Superior de Administra
ción Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Vicente 
Torrente Villacampa.

i

A propuesta del M inistro de la  G obernación  y de co n 
form idad  con  lo prevenido en los párrafos prim ero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del'E statuto de C la
ses Pasivas, de veintidós de octubre de m il n ovecientos 
veintiséis, y Ley de veintisiete ed diciem bre de m il n ove
cientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar en situación  d e -ju b ila d o , con  el

haber pasivo que por clasificación  le corresponda, al Jefe 
Superior de A dm inistración  Civil del Cuerpo T écn ico  dé 
Correos don V icente Torrente Villacam pa. que cum ole la 
edad reglam entaria el dia quince de noviem bre del año 
actual, fecha  en la que cesará en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de octubre de 1954 por el que se nom
bran Jefes Superiores de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos a don José Valls y García-C

astelo y otros.

. H abiéndose v.dado cum plim iento a lo preceptuado en 
el D ecreto de seis de ju n io  de mil novecientos cu a ren 
ta por la P onencia  a que se refiere el artículo tercero de 
d icha disposición , a propuesta del M inistro de la G ober
nación ,

Nombro Jefes Superiores de A dm inistración  Civil- del 
Cuerpo T écn ico  de Correos, con  el haber, anual de vein 
ticu atro  mil qu in ientas pesetas, a don José Valls y G a r- 
cía-C astelo, cón  antigüedad del día nueve de agosto ú l
tim o ; a don M anueí Canosa del Pozo, con  antigüedad 
del día d iez 'd e  septiem bre del año actual; a don C ánd i
do P lasencia Lancho, con  antigüedad del día quince del 
m ism o mes y. año; a don M iguel Cordero Alcázar, con  
antigüedad del día veintinueve1 del referido m es; a don 
V icencio G arcía  Serrano, don Luis S án ch ez-B run ete A l- 
varez, don H oracio Pedraza Rubio, don G regorio López 
Ruiz, don V icente M oreno M olina, don Juan H ernández 
Pardo, don  G regorio G arcía  Sánchez y don H ilario M a
nuel López Vigo, con  antigüedad del día prim ero de o c 
tubre del año actu al; a don Fran cisco  López T ejero, 
con  antigüedad del día siete de o ctu b re 'd e l corriente año, 
y a don Pedro Sánchez O rellana, con  antigüedad del 
día ca torce  del m ism o mes y año, en vacantes p rod u ci
das por ju bilación  de don A nton io Taboada de las H e- 
ras, don M ariano M ayner Sánchez, don José M aría M a
rín López, don José M artínez Gil, don  M anuel M arqués 
Taladriz, don César Estráda B lanco, don Luis M iranda 
Podadera, don Luis B enavides Vargas, don F rancisco 
L loréns. Pastor, don Joaquín G arcía  Bruñó, don  José 
Cano de Alar cón, don M anuel Serrano Alem án, don Em i
lio C arderal .García y don A ntonio Sendín  Barreiro,

Así lo d ispóngo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintidós de octubre de mil novecientos cincu enta  
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 22 de octubre de 1954 por el que se conce
de la nacionalidad española a don Joaquín Ferraz 
Santiago, súbdito portugués.

A propuesta del M inistro de la G obernación  y pre
v ia  deliberación  del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se concede la  naciona lidad  espa

ñ ola  a don Joaquín Ferrar Santiago, súbdito portugués, 
Sargento leg ion ario  y ex com batien te  de nuestra G uerra 
de L iberación.

Artículo segundo.— La expresada concesión  no produ
cirá e fecto  alguno hasta  que el in teresado preste ju ra 
m ento de ñdelidad al Jefe del Estado, de obediencia 
a las Leyes españolas, con  renuncia  a todo pabellón 
extran jero, y sea inscrito en el R egistro Civil.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, d a d o .en  M a
drid a veintidós de octubre de m il novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO *

• El M inistro de lá Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ R



B. O. del E.— Núm. 306 2 noviembre 1954  7383

DECRETO de 22 de octubre de 1954 por el que se decla
ran de urgencia las obras de construcción de un par
que público y campo escolar de deportes, «Campo de 
Consolación»» de Utrera (Sevilla).
La imperiosa necesidad que la ciudad de Utrera sien

te de contar a la mayor rapidez posible con un par
que público y campo de deportes, aconseja acudir al 
procedimiento de la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve, que evita trámites dilatorios 
en la ocupación de los terrenos necesarios para las obras 
a tal efecto proyectadas. En su virtud, a propuesta del 
Ministro' de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  1
Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efec

tos de la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, las obras de construcción de un parque 
público y campo1 escolar de deportes, «Campo de Conso
lación», proyectadas por el Ayuntamiento de Utrera (Se
villa).

Dado en Madrid a veintidós de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 22 de octubre de 1954 por los que se modi
fican los Decretos que se indican, que autorizaban la 
construcción de casas-cuartel para la Guardia Civil 
en las localidades que se mencionan.
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en Puebla de Lillo (León), en virtud 
del alza experimentada en los precios de los materiales 
y mano de obra.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comi
sión. Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Queda modificado el Decreto de cin

co de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete por 
el que se autorizaba la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil en Puebla de Lillo (León), por el 
régimen de «viviendas protegidas», en el sentido de que 
la cantidad total a invertir será de seiscientas cincuenta 
y ocho mil cuatrocientas cincuenta pesetas con cuarenta 
y seis céntimos. De la diferencia resultante de ciento 
cuarenta y siete mil novecientas sesenta y dos* pesetas 
con noventa y nueve céntimos entre el proyecto anterior
mente aprobado y el que ahora se examina, *el Instituto 
Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, cin
cuenta y nueve mil ciento ochenta y cinco pesetas con 
veinte céntimos, de las que se reintegrará en veinte anua
lidades de dos*mil novecientas cincuenta y nueve pesetas 
.con treinta y un céntimos cada una, con cargo a las ti
tulaciones presupuestarias que en el anterior Decreto se 
expresaban o las que las hayan sustituido.

Artículo segundo.—La suma de ochenta y ocho mil 
setecientas setenta y siete pesetas con ochenta céntimos 
de aportación inmediata por el Estado, será cargada a 
la consignación figurada en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo quinto, concepto tercero, de la Sección 
sexta del Presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a vintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación ^>ara la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de 
la Guardia Civil en Terriente (Teruel), en virtud del 
a lza, experimentada en los precios de les materiales y 
mano de obra.

De conformidad con el dictamen emitido por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de-la Gobernación, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Queda modificado el Decreto de diez 

de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, en el 
que se autorizaba la construcción, pór el régimen dé «vi
viendas protegidas», de un edificio destinado a casa- 
cuartel de la Guardia Civil en Terriente (Teruel), en el 
sentido de que la cantidad total a invertir en estas obras 
será de seiscientas cuarenta y ocho mil novecientas no
venta y dos pesetas con cincuenta y tres céntimos. De 
la diferencia resultante de ciento doce mil cuatrocientas 
veintisiete pesetas con ochenta y siete céntimos entre 
el proyecto anteriormente aprobado y el que ahora se 
examina, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional prestará sesenta y seis mil cien .pesetas, de las 
que se resarcirá en veinte mensualidades, a cuatro mil 
setecientas diecisiete pesetas con setenta y seis céntimos 
cada una, y el Instituto Nacional de la Vivienda antici
pará, sin gravamen, cuarenta y cuatro mil novecientas 
treinta y dos pesetas con treinta y cinco céntimos, de 
las que se reintegrará en otras veinte mensualidades de 
dos mil doscientas cuarenta y seis pesetas con sesenta 
y dos céntimos, sucesivas de las anteriores, con cargo 
todo ello a las titulaciones presupuestarias que en el 
anterior Decreto se expresaban o las que las hayan sus
tituido.

Artículo segundo.—La suma de mil trescientas noventa 
y cinco pesetas con cincuenta y dos céntimos de apor
tación inmediata por el Estado será cargada a la consig
nación figurada en el capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo quinto, concepto tercero, de la Sección sexta del 
Presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente irístruído por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un cuartel destinado a alojamiento de fuer
zas de la Guardia Civil en Brenes (Sevilla), a consecuen
cia del alza experimentada en los precios de los mate
riales y mano de obra.

De conformidad con el dictamen de la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Queda modificado el Decreto de 

tres de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, por 
el que se autorizaba la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil en Brenes (Sevilla), por el régimen 
de «viviendas protegidas», en el sentido de que la can
tidad total a invertir será de quinientas cuarenta' y siete 
mil cuatrocientas ochenta y nueve pesetas con treinta 
y ocho céntimos, con un aumento sobre el proyecto an
terior de noventa y seis mil doscientas veintinueve pe
setas con cincuenta y tres céntimos, de cuya diferencia 
prestará el Instituto Nacional de la Vivienda treinta y 
ocho mil quinientas setenta y dos pesetas con dieciséis 
céntimos, con el interés legal correspondiente, y antici-, 
pará, sin gravamen alguno, treinta mil ochocientas cin
cuenta y siete pesetas con setenta y dos céntimos, resar
ciéndose dicha entidad de sus entregas en cuarenta anua
lidades: las veinte primeras a razón de dos mil ocho
cientas treinta y ocho pesetas con noventa y dos cénti
mos, y las veinte restantes a mil quinientas cuarenta y 
dos pesetas con treinta y nueve céntimos, con cargo a 
las titulaciones presupuestarias que en el anterior De
creto se/ expresaban o las que las hayan sustituido.

Artículo segundo.—Las veintiséis mil setecientas no
venta y nueve pesetas con sesenta y cinco céntimos de 
aportación inmediata por el Estado, serán cargadas al 
capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, concepto 
tercero, de la Sección sexta del Presupuesto ordinario vi
gente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRETO de 21 de mayo de 1954 por el que se aprueban 
los Estatutos de la Real Academia de Medicina.
La necesidad de acomodar los Estatutos de la Real 

Academia de Medicina a lo que preceptúa el Decreto de 
catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
por el que se establecen las normas para la provisión de 
vacantes de miembros en las Reales Academias, así como 
el deseo de dicha Corporación de modiñcar sus normas 
estatutarias, según lo aprobado en sesión plenaria de 
diecinueve de enero pasado, aconsejan una nueva redac
ción de los Estatutos que venían rigiendo desde el vein
tinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se aprueban los Estatutos de la Real 

Academia Nacional de Medicina, que a continuación se 
insertan.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
%

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

ESTATUTOS DE LA REAL ACADEMIA NACIONAL 
DE MEDICINA

TITÜLO PRIMERO 

De los fines de la Academia
CAPITULO UNICO

Artículo 1.° La Real Academia Nacional de Medicina, como 
Corporación dependiente del Ministerio de Educación Nació* 
nal, tendrá los fines siguientes:

1.° Informar al Gobierno de la nación en todos aquellos 
asuntos que se relacionen con la Medicina y la Sanidad pú
blicas, evacuando cuantas consultas se le hagan oficialmente 
referente a enfermedades, aguas mineromedicinales, medica
mentos y procedimientos curativos nuevos, y en todos aque
llos otros casos en que sean solicitados los conocimientos cien
tíficos especiales de la Corporación. También podrá dirigirse 
la Academia al Gobierno para exponerle las iniciativas que 
considere oportunas en el orden científico, docente y profe
sional.

2.° Redactar la «Farmacopea Española» con la colaboración 
de la Real Academia de Farmacia y el Consejo Nacional de 
Sanidad De su impresión, expedición y revisión oportunas 
se encargará la Real Academia Nacional de Medicina.

3.a Informar a los altos Tribunales de Justicia en cuan
tas consultas le sean hechas referentes a cuestiones de Medi
cina forense y a informes periciales en los pleitos de honora
rios médicos, farmacéuticos y veterinarios. En todo caso, la 
petición de informe que soliciten las Autoridades Judiciales se 
hará siempre por mediación de las Autoridades territoriales o 
Tribunal Supremo de Justicia.

4.° Recoger cuantos materiales sean útiles para la publi
cación de la Historia crítica y de la Bibliografía de la Medi
cina patria, así como para formar la Geografía médica del 
país y un Diccionario tecnológico de Medicina.

5.° Fomentar el progreso de la Medicina española por me-' 
dio de sesiones públicas o privadas, de carácter científico, las 
cuales se celebrarán en la época que, dentro de cada año, 
acuerde la Junta Directiva. En ella se podrán presentar por 
los señores Académicos comunicaciones y pronunciar confe
rencias sobre temas de lá ciencia médica. Además, la Acade
mia concederá premios anuales a los mejores trabajos sobre 
temas de investigación científica y becas o pensiones para la 
ampliación de estudios médicos en España o en el extranjero.

Art. 2.° Para atender a los gastos de publicaciones, premios 
y demás que su sostenimiento origine, recibirá* del Gobierno 
la cantidad anual que se asigne en el presupuésto correspon
diente y empleará también el producto de sus publicaciones 
y de los legados y donaciones, que podrá admitir directa
mente.

Art. 3.° Compete a la Academia la resolución de todo lo 
relativo a su gobierno y qrden interior

Art. 4.° La Academia formulará en el tiempo más breve 
posible, a partir de la publicación de estos Estatutos, y con 
arreglo a ellos, su Reglamento interior, y marcará oportuna
mente el plan de sus tareas científicas.

TITULO II 

De la organización de la Academia 

CAPITULO PRIMERO 
• De los Académicos

Art. 5.6 Esta Corporación se compondrá de Académicos nu
merarios, de honor, excedentes y corresponsales.

Los Académicos de número tendrán su residencia perma
nente en Madrid, y serán: treinta Doctores en la Facultad 
de Medicina, seis Doctores en la de Farmacia, un Doctor en 
Ciencias Físicas o Químicas, un Doctor en Ciencias Naturafes 
y dos Doctores en Veterinaria o con título similar, todos los 
cuales deberán poseer relevante prestigio científico y profe
sional por sus cargos, publicaciones o trabajos originales rela
tivos a su carrera.

Los Académicos «de honor» deberán ser designados por la 
Junta de Gobierno en virtud de propuesta hecha por la Di
rectiva o firmada por tres Académicos numerarios y acompa
ñada de una lista de los cargos, méritos y condiciones de los 
propuestos. Excepcionalmente, y por la urgencia del caso, la 
Directiva podrá acordar la designación de aquéllos, dando 
cuenta del acuerdo en la primera Junta de Gobierno que se 
celebre. E l . número de Académicos de honor nacionales no 
podrá .pasar de cuatro, y el de extranjeros no excederá de 
veinte.

Los nombramientos de Académicos de honor deberán recaer 
en sabios de universal renombre.

Serán nombrados Académicos «excedentes»:
1.° Los numerarios que, por tener más de setenta años 

o hallarse Imposibilitados físicamente, lo soliciten de la Aca
demia, por no poder asistir a las sesiones con la debida re
gularidad.

2.° Los que la Junta Directiva acuerde por hallarse en el 
caso anterior.

La Academia, por' su propio decoro, podrá contribuir con 
sus fondos a dar una pensión, o a solicitarlas del Gobierno o 
de las Instituciones de Previsión, para aquellos Académicos 
que, por sü edad o imposibilidad física, estén en situación 
económica precaria.

También podrá la Academia, en unión de las demás Cor
poraciones análogas, gestionar del Gobierno y de las Institu
ciones o Sociedades de Previsión los recursos necesarios para 
la creación y oiganización de una Casa de los Académicos, 
destinada a acoger en ella a aquellos que. por su imposibili
dad física o por circunstancias especiales de edad y de fami
lia, deseasen beneficiarse de este organismo de protección.

Serán Académicos «corresponsales nacionales» todos los Aca
démicos numerarios de las Reales Academias de Medicina de 
distrito, 'los que hayan obtenido el premio o premios oficiales 
de la Academia gue lleven consigo dicha distinción y cincuenta 
más, que tendrán su residencia en Madrid o provincias.

También podián ser nombrados Académicos «corresponsa
les extranjeros» los Médicos de gran prestigio científico y na
cionalidad no española.

Art. 6.° Para ser Académico numerario se requiere:
1.° Ser español.
2.° Tener el grado de Doctor en las Facultades de Medi

cina, Farmacia, Ciencias v Físicas, Químicas, Naturales o Ve
terinaria.

3.° Contar quince años, al menos, de antigüedad en el ejer
cicio de la profesión respectiva.

4.° Haberse distinguido notablemente en las materias de 
la Sección a que pertenezca la vacante, por medio de publi
caciones, trabajos prácticos, cursos, conferencias, o. por una 
práctica acertada y meritoria que le haya granjeado un réco- 
nocido prestigio.

La provisión de vacantes de Académicos de número se ajus
tará a las siguientes normas:

1.a Ocurrida una vacante, después de los quince días y 
antes de ios dos meses de su producción, se comunicará al 
Ministerio de Educación Nacional para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a De este anuncio se dará conocimiento, por escrito, a 
los señores A*adémicos. ' •

3.a Se abrirá un plázo de quince días, a partir de la 
aparición de la vacante, en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. para que puedan presentarse en la Secretaria de 'la 
Academia propuestas firmadas por tres Académicos a* favor 
del candidato que crean que reúne condiciones para ello. No 
podrán tramitarse aquellas que lleven más de tres firmas.

Las propuestas irán acompañadas de una declaración Ju
rada de los méritos e historial científico del candidato y de 
una declaración solemne del mismo, en virtud de la cual se
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compromete a ocupar la vacante en el caso de ser elegido 
para ello.

4.* Transcurrido el plazo anteiíor de presentación de pro
puestas, éstas se enviarán a la Sección a que corresponda la 
vacante para que en el plazo de veinte días dictamine sohre 
los méritos y circunstancias que en cada uno de los propuestos 
concurran, enviando a la Directiva el informe correspondiente.

5.a Seguidamente se trasladará el referido informe a to
dos los Académicos para su debido conocimiento, y transcu
rrido un mes, se convocará Junta de Gobierno para proceder 
a la votación secreta por papeleta cerrada. En esta votación 
no podrán entrar más candidatos que los previamente pro
puestos, y para ser elegidos Académicos habrán de obtener 
el voto favorable de las dos terceras partes de Académicos 
numerarios en posesión del cargo. Se admitirá el voto me
diante carta certificada de los que no puedan asistir a la 
sesión, y lo justifiquen debidamente, y en todo caso será ne
cesario para la validez de la elección la asistencia de la mitad 
más uno de los Académicos de número.

Si en la primera votación ningún candidato obtuviera las 
dos terceras partes de votos, tendrá que repetirse nuevamente. 
Si ninguno de los candidatos hubiera obtenido en la segunda 
votación el quorum previsto, se celebrará una tercera, y si on 
ésta se obtuviera el mismo resultado, habrá que anunciar nue
vamente la vacante, según se dispone en la norma primera de 
este artículo.

Los Académicos cuya elección fuese aprobada serán «ipso 
facto» proclamados electos, y se comunicará al Ministerio de 
Educación Nacional esta resolución.

Para poder firmar las propuestas e intervenir en la elec
ción de Académicos se exigirá la condición de haber asistido, 
por lo menos, a- dos de las sesiones de gobierno, científicas, 
actos públicos o reunión de Secciones, indistintamente, de las 
celebradas durante el curso académico último. -

Para la toma de posesión de su plaza presentará el Aca
démico electo a la Academia, en el término de seis meses, a 
partir del día de la elección, un discurso que habrá de versar 
precisamente sobre alguna de las materias propias de la Sec
ción cuya vacante haya de ocupar.

Si algún Académico electo no presenta su discurso dentro 
del plazo reglamentario, será automáticamente declarada la 
vacante. En caso de enfermedad, la Junta Directiva podrá 
conceder una hueva prórroga única de seis meses.

Art. 7.° Los Académicos electos que, al publicarse estos Es
tatutos. hubiesen dejado pasar el plazo señalado, tendrán una 
prórroga de seis meses, a contar desde esta fecha, antes de 
que les sean aplicables los preceptos indicados. El Secretario, 
de acuerdo con el Presidente de la Academia, cuidará bajo 
su responsabilidad, del exacto cumplimiento de estos trámites.

El discurso presentado por el Académico electo para la 
toma de posesión de su plaza pasará a la Sección a que co
rresponda. par*a que ésta lo examine e informe, y autorizada 
que sea su lectura en Junta Directiva, a la vista del dicta
men de la Sección, se designará por aquélla el Académico de 
número que haya de contestar, el cual será de la propia Sec
ción, por regla general,- remitiéndole el expresado discurso 
para que componga el suyo en el plazo máximo de cuatro 
meses.

Concluido este trabajo, se entregarán *ámbos discursos al 
Secretario de la Academia, para que éste disponga su im
presión por cuenta del candidato, y el Presidente señalará el 
día. en que haya de tener lugar la sesión para la recepción.

Art. 3.° Los Académicos de número deberán estar presen
tes en las sesiones y desempeñar los cargos que la Academia 
les confiera en las Secciones y Comisiones a que pertenezcan, 
asistiendo asiduamente a todas ellas, salvo imposibilidad por 
causas debidamente justificadas ante el Presidente, y debiendo 
igualmente contribuir con sus trabajos científicos a los fines 
de la Corporación.

La Junta Directiva podrá proponer a la de Gobierno se 
declare excedentes a aquellos Académicos que falten a estos 
deberes consecutivamente, durante un año, sin justificar su 
ausencia por razones de enfermedad o viajes culturales.

Art. 9.° Los Académicos numerarios gozarán de las si
guientes prerrogativas:

1.a En los actos y comunicaciones oficiales tendrán el tra
tamiento de Excelencia y los que les correspondan como ho
nores por sqs cargos o condecoraciones.

2.a Usarán como distintivo una medalla Igual a las adop
tadas por las demás Academias Nacionales, sin otra diferencia 
que el emblema particular de su Instituto

3.a Podrán igualmente hacer uso del uniforme que en el 
artículo tercero del capítulo tercero de la Real Cédula de 13 
de enero de 1831 les está señalado, modificado de la siguiente 
manera: el frac será cerrado y tendrá un bordado del ancho 
de cuatro centímetros, hecho con seda verde, en lo que co
rresponde al ramp de encina, bordado que guarnecerá el cue
llo hasta el martillo de la prenda, y ‘recorriendo un grillete 
todo el borde; sus botones tendrán el escudo nacional; el pan
talón llevará franja ,de oro, de la misma anchura que el 
bordado, y el sombrero estará guarnecido de pluma negra. Su 
color será el reglamentario para todas las Reales Academias.

 Aparte de este uniforme, podrá ser usado otro m ás práctico 
ajustado a las costumbres actuales, que sirva para la calle y 
actos oficiales, según modelo aprobado por la Junta Directiva, 
y cuyo diseño se pondrá a disposición de los miembros de 
número por la Secretaría perpetua de la Corporación.

4.a Con arreglo a las disposiciones vigentes, podrán ser 
designados para ostentar la presidencia de los Tribunales de 
cátedras vacantevS en las Facultades de Medicina y de todas 
las plazas vacantes que se produzcan en lo s . Cuerpos Médicos 
pertenecientes al Estado, Provincia o Municipio.

Art. 10. Para ser Académico corresponsal nacional se ne
cesita ser español; llevar diez años, como mínimo, en el ejer
cicio de la profesión: tener algunos de- los títulos que Se re
quieren para ser numerarios y presentar a la Academia una 
comunicación en la que se exprese este deseo, acompañada de 
una relación en que se especifiquen los cargos y méritos del 
interesado, así como sus trabajos científicos y docentes, y de 
una Memoria original sobre un tema científico, para que, en 
vista de todo ello, se pueda valorar* la trayectoria de su 
carrera en el sentido profesional y científico.

La relación de méritos y la Memoria científica del candi
dato pasarán a la Sección correspondiente de la Academia, 
para que dictamine si debe ser o no incluido el ^autor en la 
lista de aspirantes a Académicos corresponsales.

Art. 11. La Academia podrá nombrar Académicos corres
ponsales a Profesores extranjeros, a propuesta de la Junta 
Directiva o de tres Académicos numerarios como mínimo. 
Serán designados por la Junta de Gobierno y, excepcional
mente y por la urgencia del caso, podrá hacerlo la Junta 
Directiva, dando cuenta del acuerdo en la primera sesión que 
celebre la Junta de Gobierno.

Art. 12. Están obligados todos les Académicos numera
rios .de h onor'y  corresponsales a remitir a la Academia, para 
su Bibiloteca, un ejemplar de las obras que publiquen.

CAPITULO II 

De las Secciones y Comisiones Permanentes

Art. 13.—La Academia se dividirá en las siguientes Sec
ciones:

1.a Anatomía y Fisiología normales y patológicas. Esta Sec
ción constará de un anatómico, un histopatólogo. un fisiólogo y 
un naturalista (tres Doctores en Medicina y uno en Ciencias 
Naturales).

2.a De Medicina y Especialidades Médicas. Esta Sección 
constará de cinco internistas, dos pedíatras y un dermatólogo 
(ocho Doctores en Medicina).

3.a De Cirugía y Especialidades Quirúrgicas. Esta Sección 
constar# de tres cirujanos, un oftalmólogo, un otorrinolarin- 
gólogo, un ginecólogo y un estomatólogo (siete Doctores en Me
dicina.

4.a Higiene. Medicina social y Ciencias afines. Esta Sec
ción constará de dos higienistas o sanitarios, un microbiólogo,, 
un médico especialista en materias afines, un físico y dos far
macéuticos (cuatro Doctores en Medicina, uno en Ciencias 
Físicas o Químicas y dos en Farmacia).

5.a Terapéutica y Farmacología. Esta Sección constará da 
un farmacólogo, un especialista en Terapéutica Física, un es
pecialista en alguna rama terapéutica, cuatro farmacéuticos y 
un físico (tres Doctores en Medicina, cuatro en Farmacia y 
uno en Ciencias Físicas o Químicas).

6.a Psiquiatría, Medicina legal. Filosofía e Historia de la 
Medicina. Esta Sección', constará de dos neuropsiquíatras, dos 
médicos legistas y un historiador de la Medicina (cinco Doc
tores en Medicina).

La Academia se integrará en lo,sucesivo por cuarenta Aca
démicos numerarios, de los cuales treinta serán Doctores en 
Medicina, seis en Farmacia, uno en Ciencias Físicas o Quími
cas. uno en Ciencias Naturales y dos en Veterinaria.

Los Veterinarios serán adscritos por la Directiva a las Sec
ciones que sean más afines a su especialidad. Para su elec
ción se exigirá que, al menos, uno sea Catedrático de la Fa
cultad de Veterinaria de Madrid, y los dos, Doctores en Vete
rinaria o con título similar.

La Directiva podrá agregar a alguna de las Secciones, si 
lo cree conveniente o ventajoso para su más perfecta integra
ción, a algún Académico perteneciente a otra y sin que pierda» 
su puesto y actuación en la de origen.

En lo sucesivo será Presidente de cada Sección el Acadé
mico más antiguo entre los que la integran, y Secretario, el 
más moderno.

En el caso de renuncia o no aceptación del más antiguo 
para Presidente, será sustituido por el siguiente en antigüedad, 
y del mismo modo, en caso de falta injustificada a más de 
seis reuniones seguidas.

Art. 14. Para el mejor desempeño de las tareas propias 
de la Academia habrá, además, las siguientes Comisiones Per
manentes:

1.R De Farmacopea.
2.* De Medicina forense y Accidentes del Trabajo. Esta
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Comisión podrá ser dividida en dos o. más. Subcomisiones para 
el mejor desempeño de su cometido.

3.a De Publicaciones y Corrección de Estilo.
4.a De Redacción ael Diccionario Tecnológico de Medicina.
Los Académicos serán distribuidos en cada una de estas

Comisiones en el número y forma que acuerde la Junta Di
rectiva.

A la Comisión de Farmacopea se agregarán, para colaborar 
en los trabajos de redacción del Código de la misma, miem
bros significados de la Real Academia de Farmacia y del 
Consejo Nacional de Sanidad y aquellas personas de recono
cida solvencia en la materia.

Art. 15. La Junta Directiva de la Academia acordará asi
mismo, a propuesta del Presidente, la constitución de las Comi
siones especiales que sean necesarias para otros asuntos de 
la Corporación (administración de la Fundación Cartagena, 
premios, pensiones, becas, Patronatos, etc.).

Art. 16. Las Secciones y Comisiones celebrarán las Juntas 
aue necesiten para el desempeño, de sus trabajos, acomodán
dose al orden que el Reglamento prescriba para las de la 
Academia; y antes de resolver o informar sobre cualquier 
asunto en que ésta haya de ocuparse, relativo a la especial 
competencia de aquéllas, habrá de oírse necesariamente su 
dictamen, que irá siempre firmado por el Académico ponente 
y por el Presidente respectivo.

CAPITULO ni 
De la Junta Directiva

Art. 17. La Academia tendrá para su dirección y go
bierno una Junta Directiva, compuesta de un Presidente, de 
un Vicepresidente, de un Secretario perpetuo, un Secretario de 
actas, un Contador, un Tesorero y un Bibliotecario.

La elección de sus miembros se hará por votación secreta 
entre los Acadéirnicos numerarios y en sesión convocada al 
efecto, al menos, con cuarenta y ocho horas de anticipación, 
exigiéndose la concurrencia de más de la mitad de los que 
tienen deercho a votar. Si así no ocurriese, se hará nueva con
vocatoria, celebrándose entonces la elección, sea cualquiera el 
numero de los asistentes.

Para tener derechó a votar en la elección de cargos direc
tivos se exigirá la condición de haber asistido, por lo menos, a 
seis de las sesiones de gobierno, científicas, actos públicos o 
reunión de Secciones o Comisiones, indistintamente, de las ce
lebradas durante el curso académico último.

Del mismo modo' para ser designado o elegido, se exigirá 
al candidato idéntica condición.

Solamente podrán intervenir en la votación los Académicos 
que asistan personalmente a la misma, no siendo válidos los 
votos delegados o por escrito.

La votación será secreta, mediante papeleta doblada, hecha 
expresamente para cada cargo vacante. En el caso de que al
guno de los votados obtenga un mínimo de dos tercios de los 
votos emitidos, será designado automáticamente para el puesto 
correspondiente. En el supuesto de que no ocurra así, será 
elevada la propuesta de los dos que obtengan m’ayor número 
de votos, para que la Directiva designe al candidato que 
crea más conveniente, en,sesión convocada expresamente para 
ello y a la vista de las circunstancias de todo orden y para 
el mejor gobierno de la Corporación.

La duración del mandato de los miembros de la Directiva 
será de cuatro años (excepto el Secretario perpetuo, que es 
vitalicio), y la renovación se hará en dos tornos: en el pri
mero cesarán el Presidente, Tesorero y Secretario de actas, 
y en el segundo, dos años después, e l ‘ Vicepresidente, Conta
dor y Bibliotecario. •

En caso de renuncia o cese por defunción de alguno de 
los miembros, la Directiva podrá designar, con carácter in
terino, a un * Académico para desempeñar la vacante, hasta 
que llegue el momento en due, automáticamente y de manera 
reglamentaria, le corresponda ser provista por elección.

La elección de Secretario' perpetuo se hará por los proce
dimientos señalados para, la Junta Directiva.

Art. 18. En las ausencias o enfermedades del Presidente 
le suplirá el Vicepresidente. El Secretario de actas suplirá al 
Secretario perpetuo en sus ausencias o enfermedades. El Te
sorero v el Contador se sustituirán recíprocamente.

Al Vicepresidente y a los que desempeñen los restantes 
cargos podrán sustituirles los Presidentes de las Secciones, 

por designación de la Junta Directiva.
Art. 19. La Junta Directiva representará a la Academia 

fuera del tiempo de sus sesiones y entenderá en todo lo 
concerniente a su gobierno interior y orden administrativo. 
Una Comisión, presidida por el Secretario perpetuo y com
puesta del Tesorero, el Contador y dos Académicos desig
nados por elección por la Junta de Gobierno al aprobar los 
pr esupuestos en el mes de enero, se ocupará del examen anual, 
del estado de fondos y cuentas del año anterior, debiendo 
presentar también a la Junta Directiva, en la segunda' quin
cena del mes de diciembre, el proyecto de presupuesto de In
gresos y gastos para el áño próximo, para que, una vez apro

bado por la Junta Directiva, pase al examen y aprobación de 
la Junta de Gobierno en la primera decena del mes de enero.

La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:
1.a Cumplir y hacer cumplir todo lo que disponen los Es

tatutos y Reglamento de la Academia, así como los acuerdos 
de la Junta de Gobierno.

2.a' Resolver por sí misma cuanto se refiera al gobierno 
interior y orden administrativo de la Academia, nombramiento 
y separación del personal por cansas fundadas y previo ex
pediente,. en el que se oirá al interesado, mobiliario, obras 
en el edificio, gratificaciones, convocatoria de premios y soco
rros y cumplimiento de lo establecido por las diversas do
naciones y fundaciones hechas a la Academia, servicios espe
ciales de la Corporación y otras funciones análogas.

3.a Dirigir todo lo referente a las relaciones que puedan 
existir entre la Real Academia Nacional de Medicina y otras 
Corporaciones médicas nacionales o extranjeras.

4.a Someter a la misma, a propuesta del Presidente, el 
nombramiento de las Comisiones permanentes y especiales (be
cas, premios, socorros, Farmacopea, administración y cátedra 
de la Fundación Cartagena y Diccionario).

5.a Preparar, discutir y aprobar el presupuesto de ingresos 
y gastos de la Corporación, debiendo enviar una copia del 
proyecto de presupuesto a los Académicos, para que puedan 
éstos enviar/ a la Junta Directiva la propuesta escrita de 
las modificaciones o enmiendas que consideren oportunas.

Una vez discutido y aprobado el presuDuesto por la Junta 
Directiva, será presentado a la Junta de Gobierno, que habrá 
de celebrarse en la primera decena de enero, para su co
nocimiento y aprobación si procede.

Realizado este trámite, el presupuesto será ejecutivo y co- 
emnzará a regir inmediatamente.

Todos los acuerdos de la Junta Directiva se tomarán por 
mayoría de votos, y en caso de empate lo resolverá el Presi
dente por voto de calidad.

Del Presidente
0

Art. 20. Corresponde al Presidente:
1.° Presidir las sesiones de la Academia, manteniendo en 

ellas el buen orden y la máxima corrección en las discusiones, 
así como las relaciones entre los Académicos, procurando ate
nerse en sus resoluciones a las prescripciones de estos Esta
tutos y del Reglamento. Podrá asistir a todas las Secciones 
y Comisiones cuando fuere por ellas requerido o él lo creyese 
necesario: pero en tal caso, sin tener voto ni percibir hono
rarios más que en aquella o aquellas a que como Académico 
perteneciere.

2.° Dirigir a las Secciones y Comisiones los asuntos en 
aue cada, una deba entender, dando conocimiento a la Junta 
Directiva en la primera sesión que celebre.

3.° Convocar para sesiones ordinarias y las extraordinarias 
cuando creyere éstas precisas, porque haya oue tratar asun
tos graves de la competencia de la Corporación.

4.o Disponer los asuntos sobre que haya de deliberar la 
Junta Directiva y la de Gobierno, con la prelación que es
time oportuna .incluyéndolos en el orden del día.

5.° Proponer aria Junta Directiva el nombramiento de los 
Académicos que hayan de pertenecer a las distintas Comisiones 
Permanentes y especiales.

. 6.°. Autorizar las actas con su visto bueno.
7.° Velar por el más exacto cumplimiento, en las sesiones 

y fuera de ellas, de los Estatutos presentes y disposiciones 
del Reglamento, así como de los acuerdos de la Corporación.

8.° Disponer provisionalmente, en los casos imprevistos y 
urgentes, lo que estime más oportuno para el buen orden y 
gobierno de la Corporación, siempre que no se oponga a es
tos Estatutos, hasta que. reunida la Junta Directiva, con la 
posible brevedad, resuelva por sí misma.

9.° Proponer a la Academia todas las iniciativas y pro
yectos aue estime conducentes al cumplimiento y ampliación 
de los fines de la Corporación.

10.' Firmar los títulos de Académicos aue se expidan, así 
como los libramientos que la Junta Directiva decrete.

. 11. Dirigir al Gobierno y a todas las Autoridades las co
municaciones e informes de la Corporación.

12. Representar a la Comoración en todos los actos ex
teriores de la misma y cumplir; en fin, los demás cargos aue 
le señale el Reglamento y cuanto las Leves y superiores dis
posiciones del Poder público le encomienden.

13. Ser el Jefe superior de todo el personal de la Aca
demia, nudiendo proponer a la Junta Directiva, de acuerdo 
con el Secretario perpetuo. Jefe inmediato de dicho personal, 
las modificaciones, recompensas o castigos a que hubiere lugar.

Del Vicepresidente

Art. 21. El Vicepresidente sustituirá en todas sus funcio
nes al Presidente durante sus ausencias o enfermedades, por 
delegación de éste, en casos urgentes, y en caso de vacante 
sustituirá al mismo hasta que se proceda a la elección, según 
lo señalado en los presentes Estatutos,
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Del Secretario perpetuo

Art. 22. T endrá el Secretario perpetuo las siguientes a tr ibuciones:
1.a- D ar aviso a los Académicos, m ediante oñcio, pa ra  las sesiones a que deban asistir y de los asuntos que e n /e lla s  lian de tra tarse.
2.a Actuar en las sesiones con el carácter que le corresponde. dañólo cuenta de los asuntos en el orden que el P residente determ ine y procurando hacer a éste las indicaciones precisas respecto a las disposiciones de estos E sta tu tos y del Reglam ento.
3.a Recoger los votos, contarlos y escrutarlos.4.a Extender y au torizar con su firma, en los libros correspondientes, las actas de las sesiones.5.a Conservar én buen orden y estado los documentos desu pertenencia h a s ta  pasarlos ál archivo.6.a T ener en su poder los sellos y troqueles de la Corporación y las m edallas de las plazas vacantes de Académicos num erarios.7.a R ubricar la correspondencia oficial que haya de firm ar el Presidente.8.a Com unicar los acuerdos cuando no le corresponda h a cerlo al Presidente.
9.a R em itir a  las Secciones y Comisiones, así como a los Académicos, los asuntos sobre que deban inform ar.10. R edactar la M emoria que cada año se ha de leer en la  sesión pública inaugural, presentando en ella un resum en de las tareas en que se h a  ocupado la Academia duran te  el año an terior, * movim iento ocurrido en el personal de la msima, aum ento que haya tenido la biblioteca, haciendo mención especial de los donativos de los libros y todos los demás asuntos que él estime convenientes.11. Expedir las certificaciones y copias de docum entos quela Corporación acuerde o se le pidan por la Superioridad.12. Llevar los libros que el Reglam ento señale y él estim are convenientes pa ra  la  h isto ria  individual de cada Académico num erario, los libros registros necesarios para  los Académicos corresponsales, nacionales o extranjeros, los excedentes y los de honor: para las actas de las sesiones de gobierno y de la Ju n ta  D irectiva y pa ra  las comunicaciones oficiales y dictám enes.13. Llevar otro libro en que se vayan inscribiendo los n o m b res . de los aspirantes a Académicos corresponsales.14. Desem peñar, en fin. los restan tes cargos que en estos E sta tu tos y en el Reglam ento se le encom ienden por superiores m andam ientos,15. Ser el Jefe inm ediato del personal de la Academia.

Del Secretario de actas
Art. 23. El Secretario  de actas, adem ás de sustitu ir en au sencias y enferm edades al Secretario perpetuo, colaborárá conéi en la redacción de las actas de las sesiones y en su inserción en el libro correspondiente, incluso las públicas.C olaborará en la corrección de las notas taquigráficas y pruebas de im prenta, en la recopilación de datos estadísticos, grabados, fotografías, radiografías y cuantos docum entos se hayan  presentado en las sesiones científicas y deban ser enviados a la im pren ta para  su publicación en los «Anales».El Secretario de actas tam bién será el Secretario nato  de la Comisión de Publicaciones, el Jefe inm ediato de los taqu ígrafos, y estará  encargado de todo io concerniente a la publicación de los «Anales» y demás publicaciones que haya de hacer la Academia.El Secretario  de actas estará  encargado de conservar en buen estado y debidam ente clasificados todos los libros-registros y de actas, así como los expedientes y dem ás documentos referentes a premios, Fundaciones y Memorias, h a s ta  que puedan  ser enviados a la B iblioteca pa ra  su conservación definitiva.El Secretario  de actas llevará personalm ente el Libro de Oro de la Academia, destinando cada un a  de sus hojas a algún protector o bienhechor de ella, con la  relación de los donativos que haya hecho, debiendo este libro estar escrito, editado y ordenado como el Secretario  de ac tas considere honroso y conveniente por su significación para la Academia.Además de este libro, el Secretario de actas llevará otro, llam ado de Honor, en el que firm arán las personas invitadas por la Ju n ta  D irectiva y cuantos sabios nacionales o ex tran jeros honren con su visita a la Corporación.Ambos libros estarán  continuam ente expuestos en un lugar visible de la B iblioteca y bajo la custodia personal del Bibliotecario.El Secretario de ac tas ten d rá  a  sus órdenes todo el persona l auxiliar que le 'destine la Ju n ta  Directiva de la Academia.

Del Tesorero
Art. 24. T e n d rá -a  su cargo el Tesorero la recaudación y conservación de los fondos de la .Academia, e igualm ente los pagos que, por acuerdo de la  Ju n ta  Directiva, se hayan  de

éfectuar todos los meses, pudiendo asimismo inspeccionar la  justificación de los gastos y su realización.No ciará en trada  ni salida a cantidad alguna sino en virtud de orden del P resid ín te , con la debida intervención del Contador, y sin tom ar la oportuna razón en el libro que corresponda.El Tesorero estará encargado de hacer cada año un pro*' vecto de presupuesto, que som eterá, en primfer térm ino, & es
tudio de la Ju n ta  Directiva.

Del C ontador
Art. 25. El C ontador estará  encargado de todo^ lo referente a* contabilidad de los fondos de la Academia, interviniendo todos los libram ientos y cargarem es y llevando al efecto un libro de intervención de fondos.

Del Bibliotecario
Art. 26. T endrá a su cargo la Biblioteca y Archivo de la Corporación, conservando todos los libros, Memorias, im presos o m anuscritos que reciba o adquiera la Academia, así como los dibujos, grabados, p in turas, lám inas, instrum entos, m áquinas, piezas de anatom ía, objetos de H istoria N atural y cualesquiera o tras cosas análogas.Tam bién conservará en buen estado todos los libros-registros y expedientes y dem ás papeles útiles que hayan sido enviados a la B iblioteca para ser archivados definitivam ente.Tam bién procurará que estén debidam ente custodiados los Libros de Oro y de Honor de la Academia, los cuales estarán  expuestos al público convenientem ente, siem pre que les sean entregados por el Secretario de actas, después de hacer en ellos las necesarias inscripciones.Todos los libros, documentos v objetos de la Biblioteca esta rá n  sellados con el de la Academia y num erados, debiendo estar, adem ás, escrupulosam ente inventariados y guardados.El B ibliotecario vigilará para que, con el m ayor cuidado y rapidez se confeccione el catálogo, por autores y m aterias, de cuantos libros, docum entos y G b jetos existan en la  Biblioteca de la Academia.
En un índice o catálogo especial com prenderá las Memorias presentadas a los concursos de premios y en solicitud de nom bram iento de Académico corresponsal.No se en tregará por la Biblioteca libro, M emoria u objeto alguno a los Académicos ni a n inguna o tra  persona sin el correspondiente recibo, en que constará el nom bre y domicilio del interesado, el cual deberá devolverlo en un plazo máximo de dos meses.E sta rá  a disposición de los Académicos un libro de registro de peticiones para adquisición de libros y revistas, de las cuales se d a rá  cuenta m ensual m ente a la Ju n ta  Directiva, a  fin de que ésta pueda au torizar su adquisición, siem pre dentro  de los lím ites m arcados por la cantidad consignada en el presupuesto pa ra  ta l fin. Podrá, además, adquirir d irec tam ente las obras que juzgue de m ayor conveniencia para  la Academ ia por u na  cantidad igual a la cu arta  parte  de la con- signda para todo el ano en el presupuesto aprobado por ia Ju n ta  Directiva, y, adem ás, las suscripciones a periódicos y revistas científicas, nacionales o ex tranjeras, acordadas de an tem ano por la Ju n ta  D irectiva de la Academia y, en caso de que ésta lo juzgue preciso, por la de Gobierno.Tam bién ten d rá  a sus inm ediatas órdenes el B ibliotecario al personal auxiliar o subalterno, in terino  o en propiedad, que el Estado o la ‘Ju n ta  D irectiva de la Academ ia le asigne 

pa ra  el servicio de la Biblioteca.S eñalará las horas y condiciones en que podrán utilizar la Biblioteca los Académicos y otras personas especialm ente autorizadas por la Ju n ta  Directiva, y si en alguna ocasión el Gobierno fac ilita ra  el personal necesario de Archiveros y Porteros, la B iblioteca podrá ser ab ierta  al público en las horas 
que señale la Ju n ta  Directiva.El Bibliotecario será sustituido en sus ausencias o enfermedades por el Vocal de la J u n ta  D irectiva que ésta designe.

De las ta reas de la Academia
Art. 27. Las Secciones podrán hacer los estudios que es-* tim en convenientes sobre los asuntos científicos que les correspondan y dirigirse al P residente de la Academia cuando al efecto se necesiten datos o noticias, p a ra  que los pida al Gobierno o a quien pueda sum inistrarlos. Designarán, además, en el tu rno  que a cada uno corresponda, los tem ás pa ra  los program as de premios, que la Corporación h a  de publicar anualm ente. In form arán , por. último, acerca de las Mem orias que se presenten a estofe concursos, determ inando cuáles consideran de m érito bastan te  p a ra  ser leídas en la  Academia. y en tre  ellas, las que, en su concepto, sean dignas 

de premio. ' 1Art. 28. Las Comisiones Perm anentes form arán  y revisarán las ediciones de las obras que, respectivam ente, les incum be por los E statu tos, em itiendo los inform es que les p idan sobre
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los asuntos de su competencia, y desem peñarán los otros car
gos que les están encomendados por las Leyes, disposiciones 
superiores y acuerdos de la Corporación.

Art. 29. Las Comisiones accidentales desem peñarán su co
m etido ateniéndose, en lo posible, a las reglas generales es
tablecidas.

Art. 30. Además, y aparte  de estos fines y objetos que 
les están señalados por estos Estatutos, p^drá la Academia en 
pleno, o bien en cada una de sus Secciones o Comisiones, 
organizar, con los .medios de que disponga, los estudios, in
vestigaciones. conferencias, cursos libres o aplicados que es
tim are encam inados al adelantam iento  de las ciencias, m ejora 
ele la profesión o influencias en la cu ltu ra  general, rem itiéndo
los, para su aprobación o modificación, al exam en de la Ju n 
ta  Directiva.

Art. 31. Las vacaciones oficiales de la  Academia serán del 
15 de julio al 15 de septiembre, du ran te  las cuales sólo se des
pacharán  por el Secretario los asuntos de trám ite.

TITULO III 

Vida académica 

CAPITULO UNICO

Art. 32. La Academia celebrará sesiones ordinarias o de 
gobierno con carácter privado. A las sesiones científicas po
drán concurrir, con los Académicos num erarios, los de honor, 
excedentes y corresponsales. Podrán ser citados tam bién au 
tores de obras o inventores de instrum entos, métodos cura- 

. livos o remedios, de los cuales haya de ocuparse la Academia, 
a  fin de oír sus explicaciones.

La Ju n ta  D irectiva podrá inv itar a  personas de ■ compe
tencia reconocida, nacionales o extranjeras, a jenas a la Aca
demia. • '

Art. 33. La Academia se reunirá, aparte  de lo señalado en 
los presentes Estatutos, en Ju n ta  de Gobierno, para  tr a ta r  de 
las cuestiones piopias de su cometido.

Todos los asuntos y. discusiones tra tados en la Ju n ta  Direc
tiva y de Gobierno tend rán  el carácter de confidenciales, de
biéndose m antener en reserva no sólo por los Académicos, sino 
por los dependientes y funcionarios de la Corporación, a los 
que les estará prohibido facilitar datos o noticias de cualquier 
asunto sin autorización expresa del Secretario perpetuo, quien 
consultará previam ente con el Presidente.

Art. 34. En las sesiones científicas, los Académicos num e
rarios, de honor o corresponsales, podrán dar conferencias so
bre tem as especiales científicos o de investigación, y tam bién 
podrán presentar comunicaciones sobre casos clínicos, métodos 
y procedimientos exploratorios o terapéuticos.

Para  que un Académico pueda exponer en la sesión cien
tífica una confeiencia o comunicación será condición indis
pensable que antes de empezar la sesión entregue al Secretario 
de actas, com pletam ente redactada y escrita a m áquina, su 
conferencia o comunicación, con el fin de poder publicarla in
m ediatam ente en los Anales de la Corporación.

Las conferencias y comunicaciones de los Académicos num e
rarios serán expuestas con preferencia a las de Jos Académicos 
corresponsales.

Los Académicos que havan  tom ado parte  en la discusión 
de las comunicaciones científicas deberán enviar por escrito, en 
los tres días siguientes, al Secretario de actas, el texto de su 
intervención, para que puedan ser publicadas en los «Anales», 
y lo mismo deberá hacer el Académico com unicante con su 
rectificación a los Académicos que hayan  tom ado parte  en la 
discusión.

En las sesiones científicas podrán ser expuestas las comu
nicaciones o conferencias pronunciadas en el orden del día. 
Por excepción, el Presidente podrá conceder la palabra a  algún 
Académico para  hacer la presentación de un conferenciante, 
in v itad o . previam ente por la Ju n ta  D irectiva, o para  hacer el 
elogio de algún sabio, español o extranjero, recientem ente fa
llecido. No se podrán presen tar en la -m ism a tem as o propo
sición de ningún género con motivo de intervenciones, debien
do. en todo caso, ser dirigidas a  la  Ju n ta  Directiva.

Art. 35. La Academia celebrará, además, una sesión públi
ca y solemne para  inaugurar cada ,año sus tareas y las que 
sean necesarias para  la recepción de Académico de número.

Art. 36. El curso Académico corresponderá al año natural, 
y la sesión inaugural se celebrará reg lam entariam ente dentro 
de la prim era quincena de enero. En esta sesión inaugural, el 
Secretario perpetuo dará lectura a la  M emoria reglam entaria.

A la lectura de esta M emoria seguirá la  del discurso rela
tivo a un tem a científico, compuesto por el Académico de nú
m ero a quien corresponda por orden de antigüedad, y cuya 
im presión habrá  de estar previam ente au torizada por la Ju n ta  
D irectiva, no debiendo du rar la lectura en la sesión inaugural 
m ás de tre in ta  minutos.

Después se h a rá  la adjudicación y entrega de los premios 
de la Academia y de las d istin tas Fundaciones, y se dará 
cuenta de los socorros que la  Academia haya concedido, le
yendo el Secretario  el acta especial correspondiente. Term inará

la sesión pública inaugural con la lectura del program a de los 
premios y socorros que ofrezca la Academia para el año pró
ximo.

Art. 37. En las sesiones de recepción se dará cuenta por el 
Secretario del acta  especial del nom bram iento, y procederá 
después el nuevo Académico a leer el discurso de en trada; se
guirá la lectura de contestación, y el Presidente conferirá, por 
último, al candidato, en nombre del Gobierno, la m edalla y el 
título correspondientes.

Art. 38. Las sesiones púb licas-a  las que concurra el Mi
nistro  del Ramo o algún otro miembro del Consejo de Minis
tros serán presidida por ellos, situándose el Presidente de la 
Academia a la derecha del que presida; en todos los demás 
casos las presidirá éste, y a fa lta  de él y del Vicepresidente, el 
Académico m ás antiguo.

Art. 39. No se podrá, en las sesiones inaugurales y de re 
cepción, pronunciar ningún discurso, ni leer papel alguno, ni 
tom ar algún acuerdo sin que haya precedido autorización de 
la Academia en Ju n ta  an terio r directiva.

Art. 40. Por acuerdo de la Ju n ta  Directiva, se celebrarán 
las sesiones extraord inarias que sean precisas para  tra ta r  a l
gún asunto de urgencia o interés, o para que algún au tor o 
persona d istinguida pueda dar una conferencia de índole cien
tífica, previa invitación de aquélla.

Art. 41. P ara  todas las sesiones se convocará a los Aca
démicos con vein ticuatro  horas de anticipación, por medio de 
oficios en que se expresen los asuntos que se hayan d es tra ta r, 
a m o  ser reservados; pero, en este caso, se advertirá  así.

Los asuntos científicos que hayan de discutirse se anuncia
rán  de una sesión para  otra, siempre aue sea posible.

Art. 42. En todo se guardará  el orden que disponga el Re
glam ento, y para  poder abrirlas será necesaria la presencia, al 
menos, de la cuarta  parte de los Académicos num erarios, a ex
cepción de aquellas que. por disposición de los E statutos, se 
requiere mayor concurrencia.

Art. 43. Los acuerdos que tome la Academia, con arreglo a 
lo establecido en estos Estatutos, no podrán derogarse ni m o
dificarse sino por nuevo acuerdo.

TITULO IV 

De los premios

CAPITULO UNICO

Art. 44. Publicará la Academia el program a de uno o más 
premios, que acordará en la prim era sesión gubernativa del 
mes de enero, a propuesta de la Sección o Secciones a que ' 
corresponda, siguiendo el tu rno  que se haya establecido, y los 
adiud icará en la sesión pública inaugural inm ediata al térm ino 
del plazo que hubiere fijado.

Art. 45. Las Memorias aue se presenten para los concursos 
dentro  del plazo señalado llevarán título, fecha y rúbrica, así 
como la dirección del autor; además, se acom pañará una lista 
especificando los títulos,' trabajos científicos y docentes y de 
investigación con los resultados logrados, y cuantas condicio
nes se requieren para  ser nom brado Académicp corresponsal 
nacional.

Art. 46. La Academia, por su Ju n ta  Directiva, previa la 
clasificación e inform e de la Sección o Secciones correspondien
tes. y después de exam inar las Memorias que, en su vista, hu 
biese declarado admisibles, procederá a de term inar la confec
ción de los prem ios por su orden y por m ayoría absoluta de 
votos, pudiendo conceder un accésit por cada uno de ellos y 
hacer mención honorífica de las Memorias que, sin obtener 
premio ni accésit, juzgue m erecedoras ,de esta distinción.

Art. 47. A estos concursos no podrán presentarse Tos Aca
démicos num erarios, los de honor y los excedentes. Sólo po
drán  hacerlo los Académicos corresponsales.

Art. 48. La Academia podrá tam bién destinar cantidades 
de sus fondos propios, o de los aue le autoricen a u tilizar las 
cláusulas testam en tarias de las Fundaciones de que disponga, 
a recom pensar trabajos de investigación clínica o experim en
tales, con tem es previam ente fijados por ella.

Art. 49. Salvo los casos en que los autores de Fundaciones 
dispongan lo contrario, todos los trabajos que aspiren a los 
premios señalados por la Academia irán  firmados y rubricados 
por sus autores.

TITULO V 

Publicaciones de la Academia

CAPITULO UNICO

Art. 50. La Academia h a rá  nuevas ediciones de la F a r
macopea, cuya formación e impresión tiene oficialmente en
comendadas; publicará, del modo que estim e conveniente, las 
obras y trabajos de las Secciones y Comisiones, las Memorias 
leídas en las sesiones públicas inaugurales y las premiadas* 
así como los Anales de la  Academia y todo escrito que. por 
su importancia, lo merezcan a su juicio, previo inform e de la
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Sección respectiva, siempre teniendo en cuenta los fondos de que disponga la Corporación.

Art. 51. P ara  la im presión de las M emorias y dem ás t r a bajos de los Académicos que no sean objeto de las sesiones inaugurales, se requiere el acuerdo expreso de la  Ju n ta  Directiva de la Academia, a propuesta firm ada por cinco Académicos y con iní'oime previo de la Comisión de Publicaciones.Art. 52. La publicación de los mencionados trabajos no supone aceptación por la Academia de todas las opiniones que en ellos se consignen; significará solam ente que los h an  considerado dignos de ser publicados.Art. 53. Los trabajos cuya impresión se haga por cuenta de la Academia serán siem pre de su propiedad, y deberán ser revisados previam ente por la Comisión de Publicaciones.Art. 54. La Academia podrá publicar, en la form a y con la periodicidad que estime convenientes, unos Anales en que se consignen los discursos, comunicaciones, discusiones, d ic támenes y docum entos que 'juzgue oportuno la Ju n ta  Directiva, en arm onía con los fondos de que disponga la Corporación.
TITULO VI 

De los fondos de la Academia
CAPITULO UNICO

Art. 55. • C onsistirán los fondos de la Academia:1.° En la can tidad  que tenga consignada en los Presupuestos del Estado.
2.° En las aportaciones' ex traordinarias que el Gobierno y los particulares le concedan.3.° En los productos y utilidades de todas sus publicaciones.4.° En las utilidades que perciba la Academia por honorarios de sus informes.Art. 56'. La Academia aplicará sus fondos:1.° Al pago de retribuciones de sus funcionarios y dependientes que no sean de la p lantilla  del Estado; al de gratificaciones que la Ju n ta  Directiva acuerde para  todos sus funcionarios. así como a los gastos de sostenim iento de la C orporación (calefacción, luz, obras, mobiliario y otros' análogos).2.° A la im presión de las publicaciones que acuerde.3.° Al fom ento de la Biblioteca.4.° A los premios.5.° A satisfacer a los señores Académicos de núm ero los honorarios de asistencia y los de las colaboraciones que se soliciten para las publicaciones, trabajos y conferencias de la Academia.6.° A las indem nizaciones que se acuerden por la Ju n ta  Directiva a las peisonalidades científicas, nacionales o ex tran je ras, que hayan sido invitadas para d a r conferencias.Art. 57. La gratificación del Secretario  perpetuo será la que haya acordado o pueda acordar la Academia en lo sucesivo, y los honorarios de asistencia de los Académicos se dete rm ina rán  cada año al confeccionar el presupuesto de la J u n ta  D irectiva en vista del estado de sus fondos.Los honorarios por asistencia se com putarán  a todos los Académicos num erarios que hayan  asistido a  una sesión pública o de Ju n ta  de Gobierno o Directiva, o de Sección o Comisión. con las siguientes excepciones: no percibirán honorarios de asistencia los Académicos que no se presenten dentro  de los tres cuartos de hora siguientes a la señalada para  el comienzo de la sesión: tam poco se percibirán honorarios por las Ju n tas  convocadas para la votación de Académicos, ni por las que no se hayan celebrado por fa lta  de número.La Comisión de Farm acopea percibirá las dietas de asistencia como en las demás Secciones o Comisiones. No serán excluidas de rem uneración y dietas las sesiones dedicadas por las Secciones respectivas al reparto  de socorros y donativos y a la calificación de M emorias y concesión de premios.Art. 58. Los fondos de la Academia serán recaudados e intervenidos por el Tesorero, con cuenta y razón, que llevará el C ontador, y adm inistrados por la Ju n ta  D irectiva con a rre glo al presupuesto que haya aprobado y conform e a las previsiones que determ ina el Reglam ento.Art. 59. La Ju n ta  D irectiva p resen ta rá  a la Academia, duran te  el mes de enero, la cuenta general de ingresos y gastos habidos du ran te  el año an terior, acom pañada de los documentos justificantes y del estado de fondos, p a ra  que, exam inados por los Académicos, puedan hacer éstos las observaciones que ten gan  por conveniente, las cuales serán  ten idas en cuenta por la Ju n ta  Directiva, para las ulteriores resoluciones.Art. 60. La Academia, represen tada por su órgano directivo, d a rá  cuen ta al Gobierno en la form a establecida, o aue se establezca, de las cantidades aue perciba del Estado, y podrá ad op tar su sistem a de contabilidad especial, respecto a los demás fondos, disponiendo como crea más conveniente de los beneficios y utilidades que no procedan del E rario  Público.Art. 61. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a los preceptos de estos-E statu tos.

ARTICULO TRANSITORIO
. La duración del m andato  para  los Académicos que ejerzan actualm ente cargos directivos será contada a p a rtir  de la fecha del Decreto que aprueba los presentes E statutos.

M I N I S T ERIO D E L AIRE
DECRETOS de 22 de octubre de 1954 por los que se autorizan las adquisiciones que se indican, mediante concursos.

En virtud del expediente incoado por el Servicio da Sanidad del Ejército del Aire, para la adquisición de una mesa de operaciones universal, y para cuya fabricación, deberán exigirse a los contratistas las garantias o condiciones especiales que prescribe el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente  Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para adquirir, por concurso, una mesa de operaciones universal, con todos sus accesorios, por un importe total máximo dé doscientas cincuenta y cuatro mil* pesetas.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de octubre.de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO

El M in is tro  del Aire.EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Sanidad del Ejército del Aire, para la adquisición de un equipo de rayos X, y para cuya fabricación deberán exigirse a los contratistas las garantías o condiciones especiales que prescribe el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo qúinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Airé para adquirir, por. concurso, un equipo de rayos X para angiocardiografia a dos planos, y los accesorios que Aguaran en el expediente cincuenta-cincuenta y cuatro del citado' Servicio, por un -importe lím ite de novecientas cincuenta mil pesetas.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  del Aire,EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección General de Protección de Vuelo, para la adquisición de cable telefónico, en cuya contratación deberán tenerse en cuenta las garantías o condiciones especiales que determina el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública: a propuesta del Ministro del Aíre, y previa deliberación del Consejo de Ministros, D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Airé para adquirir, por concurso, diez mil metros de cable te lefónico m últiple apantallado, de cuatro conductores, y los m ateriales para el mismo, que figuran en el expediente número doscientos treinta y tres de la citada Dirección, por un importe total máximo de trescientas ochenta mil pesetas.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos cin cuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCOEl M in is tro  del Aire.EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección General de Protección de Vuelo, para la adquisición de diversos repuestos para teletipos, en cuya contratación  deberán tenerse en cuenta las garantías^o condiciones especiales que determina el apartado jtercero, artículo
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cincuenta y cuatro, capitulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para adquirir, por concurso, diversos repuestos para teletipos, que figuran en el expediente número ciento ochenta  y cuatro de la citada Dirección, por un importe total máximo de doscientas dos mil seiscientas sesenta y cinco pesetas.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCOEl  M inistro del Aire.EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección General de Protección de Vuelo, para la adquisición de diversos repuestos para radiofaros, en cuya contratación deberán tenerse en cuenta las garantías o condiciones especiales que determ ina el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para adquirir, por concurso, diversos repuestos para ra diofaros «9ol>, que figuran en el expediente número ciento ochenta y dos, por un importe total máximo de ochocientas dos mil sesenta y cuatro pesetas.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de.octubré de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCOEl M inistro del Aire,EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud .del expediente incoado por el Servicio de Sanidad cfel Ejército del Aire, para la adquisición de una cám ara para fotoseriador, y en cuya fabricación deberán exigirse a los contratistas las garantías o condiciones especiales que prescribe el apartado tercero, a rtículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública: a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O !

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para adquirir, por concurso, una cám ara a espejo de seten ta  milímetros para fotoseriador con ascensor para el enfermo, por un importe limite de ciento setenta y cinco mil pesetas.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado , en Madrid a veintidós de octubre . de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Sanidad del Ejército del Aire, para la adquisición de una instalación de microcinematografía, y para cuya fabricación deberán exigirse a los contratistas las garantías o condiciones especiales que prescribe el apartado te rcero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para adquirir, por concurso, una instalación de micro- cinematografía, compuesta de los elementos que. figuran en el expediente cincuenta y uno-cincuenta y cuatro del éit'ado Servicio y por un importe lím ite de doscientas cinco mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCOEl M inistro ce l Aire,EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Transmisiones del Ejército del Aire, para la adquisición de equipos intercomunicadóres de avión, a los que no es posible fijar previamente su precio, y para cuya fabricación deberán exigirse a los contratistas las garantías o condiciones especiales, por lo que se considera comprendido en los apartados segundo y tercero del artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del. Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para adquirir, por concurso, tre in ta  y dos equipos in ter- comunicadores para avión, con el diez por ciento de repuestos, por un importe límite de ochocientas noventa y seis mil pesetas.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire, yEDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETOS de 22 de octubre de 1954 por los que se au torizan las adquisiciones que se indican por conciertosdirectos.
En virtud del expediente incoado por la Dirección General de Aeropuertos para la adquisición de una finca en la calle de la Princesa, destinada a cocheras del Ministerio del Aire, para cuya contratación ooncurren las circunstancias excepcionales de encontrarse dicha finca en proximidad al nuevo, edificio del antedicho Ministerio y viviendas militares, con lo que supone un gran ahorro en el recorrido de los vehículos y la supresión en gran parte de los alquileres que se vienen satisfaciendo por locales destinados a estos mismos fines en diversos puntos de la ciudad, por lo que se considera comprendido este contrato en el apartado tercero, artículo cincuenta y siete, capitulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministros del Aire, y previa deliberación del Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para adquirir por concierto directo a la Empresa Municipal de Transportes la finca sita en la calle de la P rincesa, número ochenta y cinco de esta capital, por un importe total de nueve millones veintisiete mil cincuenta y una pesetas con veinte céntimos.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos eincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Aire.EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Transmisiones del Ejército del Aire para la instalación telefónica entre Badajoz y el aeródromo de Talavera la Real, en la que concurren circunstancias excepcionales, debidamente justificadas en el mismo, por lo que se considera este contrato comprendido en el apartado tercero, artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O !

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para adjudicar, por concierto directo, a la Compañía Telefó-
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nica Nacional de España la instalación telefónica entre 
Badajoz y la Base Aérea de Talavera la Real, por un im
porté total de setecientas cuatro mil ochocientas treinta 
y dos pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire r

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio de 
Transmisiones del Ejército del Aire para la instalación 
de cable subterráneo, a fin de atender las comunicaciones 
telefónicas y telegráficas entre el aeródromo del Prat de 
Llobregat y Barcelona, en la que concurren circunstan
cias excepcionales debidamente justificadas en el mismo, 
por lo que se considera este contrato comprendido en el 
apartado tercero, artículo cincuenta y siete, capitulo 
quinto de la vigente Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del 
Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire 
para adjudicar, por concierto directo, a la Compañía Te
lefónica Nacional de España la instalación del «Cable 
subterráneo entre el aeródromo del Prat dé Llobregat y 
Barcelona», por un importe total de tres millones ciento 
ochenta mil veintidós pesetas con cuarenta céntimos, de 
las que un millón ochocientas cinco mil cuatrocientas 
cincuenta y nueve con veinticinco corresponden al valor 
de los materiales que facilitará el Parque Central del 
Servicio aludido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio de 
Transmisiones del Ejército del Aire para la instalación 
del enlace telefónico entre los aeropuertos de Sanjurjo 
y Valenzuela con Zaragoza, en la que concurren circuns
tancias excepcionales debidamente justificadas en el 
mismo, por lo que se considera este contrato com prendi
do en el apartado tercero, artículo cincuenta y siete, ca 
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública; .a propuesta del Minis
tro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, '

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se -autoriza al Ministerio del Aire 
para adjudicar, por concierto directo, a la Compañía Te
lefónica Nacional de España, la instalación del «Enlace 
telefónico entre los aeropuertos de Sanjurjo y Valenzue
la con Zaragoza», por un importe total de un millón 
ochocientas noventa y nueve mil novecientas treinta y 
una pesetas con cuarenta céntimos, de las que ochocien
tas cuarenta y un mil quinientas treinta y cinco con 
treinta y cuatro-corresponden al valor de los materiales 
que facilitará el Parque Central del Servicio aludido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio de 
Transmisiones del Ejército del Aire para la instalación 
del enlace telefónico entre la Base Aérea de Getafe y Ma
drid, en la que concurren circunstancias excepcionales 
debidamente justificadas en el mismo, por lo que se con 
sidera este contrato comprendido en el apartado tercero, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deli
beración del Consejo de-Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire 
para adjudicar, por concierto directo, a la Compañía Te
lefónica Nacional de España, la instalación del «Enlace 
telefónico entre el Aeródromo de Getafe y Madrid», por 
un importe total de dos millones seiscientas veintiún mil 
noventa y una pesetas con treinta y seis céntimos, de las 
que un millón ciento dieciocho mil ochocientas noventa 
y cinco con cuarenta corresponden al valor de los ma
teriales que facilitará el Parque Central del SeTvicio al tí - 
dido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
EDUARD© GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 22 de octubre de 1954 por el que se declaran 
 de urgencia las obras que se indican.

Acreditada la necesidad de acometer las obras con
ducentes a la instalación de la Escuela de Vuelos sin M o
tor, en §omosierra (Segovia); a . propuesta de! Ministro 
del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Quedan declaradas de «urgencia»/ a 
los efectos de la Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número doscientos ochenta y cinco), las obras a realizar 
para instalación de la Escuela de Vuelos sin Motor, en los 
términos m unicipales-de Somosierra y Roblegordo (Se
govia), comprendiendo la expropiación de los terrenos 
necesarios que figuran en los planos del proyecto corres
pondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire 

EDÜARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 22 de octubre de 1954 por el que se autoriza 
para adjudicar por concurso la instalación que se cita.

En virtud del expediente incoado por * la Dirección 
General de Protección de Vuelo para la instalación de 
un centro de emisores en el Sector Aéreo de Melilla, el 
que se encuentra debidamente inform ado por el Consejo 
de Estado, constando ésta de un conjunto de líneas tele
fónicas, montajes de antenas, emisores con mandos a 
distancia y cuadros de corte y control, cuyos materiales 
y solvencia técnica de la casa que proceda a su. m ontaje 
deberá reunir las garantías o condiciones especiales que 
fija el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, ca 
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública; a propúesta del Minis
tro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 
adjudicar, por concurso, la instalación de un centro de 
emisores en el Sector Aéreo de Melilla, por un importe 
total máximo de. seis millones seiscientas treinta y nue
ve mil setenta y ‘nueve pesetas,, de las que se invertirán 
en el presente ejercicio dos millones cuatrocientas no- 

. venta y cinco mil trescientas cuarenta y cuatro. '
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro <JeI Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de octubre de 1954 por la 

que se dispone el cese de don Fernando 
Córdoba-Samanieuo y Rodríguez como 
Jete de Secretarias áe -a Alta Comisa
ria de España en Marruecos.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales 
vigentes, ,

Esta _ Presidencia del Gobierno ha te- 
nidfr a bien disponer el cese de don Fer
nando Córdoba-Samaniego y Rodríguez, 
Coronel de Artillería del Servicio de Es
tado Mayor, en el cargo de Jefe de Secre
tarías de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. D '.ector general de Marruecos 
y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 20 de octubre de 1954 por la 

que se convoca oposición para proveer 
cuarenta plazas de Aspirantes al Se
cretariado de la Administración de Jus
ticia en la rama de Secretarios de los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción.

Ilmo.Nsr.: A fin de contar con perso
nal apto para cubrir las vacantes de la 
categoría quinta que en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción se va
yan produciendo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 11 y 12 del 
Reglamento de 2 de julio del año en 
curso, dictado para la aplicación de la 
Ley de 22 de diciembre 1953, acuerda 
convocar oposiciones para proveer 40 pla
zas de Aspirantes al Secretariado de la 
Administración de Justicia, en la Rama 
de Secretarios de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción, confórme 
a las siguientes normas:

Primera.—"Para tomar parte en estas 
oposiciones se requiere: a), ser español 
y varón; b), haber cumplido !ay edad de 
veintiún años con anterioridad al día en 
que termine eí plazo para la presenta
ción de solicitudes; c), ser Licenciado en 
Derecho; d), no estar afectado por al
guna de las incapacidades señaladas en 
el artícelo sexto de la Ley de 22 de 
diciembre 1953.

Estos extremos'-se acreditarán por los 
interesados, acompañando a su solicitud 
los'documentos siguientes: *

1.° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registré Civil y legalizada 
cuando así proceda/

2.° Título original de Doctor o Licen
ciado en Derecho, o testimonio notarial 
del mismo. En todo caso, bastará acom
pañar certificación, librada por la respec
tiva Universidad, de tener aprobadas to
das lá asignaturas que componen la ca
rrera: pero habrá de presentarse el títu
lo, testimonio notarial del mismo o cer
tificación de haber consignado los dere
chos para obtenerle, al recoger el título 
administrativo de Aspirante al Secreta
riado’, que no les será entregado sin cum
plir dicho requisito.

3.° Certificación del Registro Central 
de Penados, Justificativa de que el so
licitante carece de antecedentes penales.

4.® Certificación de buena conducta,

expedida por el Alcalde de la localidad 
en que el interesado resida.

5 ° Certificación facultativa, librada 
por el Médico forense, y donde no exis
ta. por el Médico de Asistencia Pública, 
que expresamente acredíte no tener el 
que solicita impedimento físico para des
empeñar el cargo a que aspira.

G.° Declaración jurada, en que el in
teresado haga constar que no está com
prendido en ninguna de las incapacida
des mencionadas en el artículo sexto de 
la Ley de 22 de diciembre de 1953. Es
pecialmente consignará en esta declara
ción no haber sido separado de Organis
mo alguno dependiente del Estado, Pro
vincia o Municipio, o, en su caso, que 
obtuvo la oportuna rehabilitación.

7.° Recibo de haber abonado, en la 
Habilitación de la Subsecretaría de este 
Ministerio, la cantidad de doscientas pe
setas en concepto de derechos de oposi
ción. Esta suma será devuelta a los opo
sitores sólo en el caso Me que no sean 
admitidos a la práctica de los ejercicios.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en las oposiciones lo solicitarán de la 
Dirección General de Justicia por medio 
de instancia, firmada por ellos mismos, 
que deberá presentarse con los documen
tos que se citan en la norma primera, 
reintegrados con arreglo a la Ley del 
Timbre, ante el Presidente de la Audien
cia Territorial o Provincial a que corres
ponda su domicilio, dentro del plazo de 
treinta dias naturales, contados desde 
el’ siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Tercera;—Los solicitantes consignarán 
en las instancias, en su caso, el carácter 
con que pretendan figurar en los grupos 
a que se refiere el artículo segundo, en 
relación con el 32 de la Ley de 17 de 
julio de 1947, y en justificación de ello 
acompañarán, además de los documen
tos mencionados en la norma primera, 
los siguientes:

a) Los • Caballeros mutilados, testimo
nio o copia del acta a que se refiere el 
artículo 25 del Reglamento provisional 
del Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra, de 5 de abril de 1938.

b) Los ex combatientes, certificación, 
expedida por la Autoridad miltiar co
rrespondiente, de la concesión de la Me
dalla de Campaña, o de que reúnen las 
condiciones precisas para su obtención.

c) Los ex cautivos o que hayan sufri
do prisión en las cárceles o campos ro
jos deberán justificar el tiempo de dura
ción de su cautiverio, que. en todo caso, 
habrá de exceder de tres meses.

d) Los huérfanos y personas econó
micamente dependientes de las víctimas 
nacionales de guerra y de los asesinados 
por los rojos acreditarán debidamente 
dicho extremo,

Los solicitantes. que no justificaren, a 
juicio del Tribunal, el carácter con aue 
acuden a la oposición serán clasificados 
en el grupo e), correspondiente al turno 
libre. * '

Cuarta.—Los Presidentes de las Audien
cias. conforme vayan recibiendo las so
licitudes, practicarán las Informaciones 
necesarias acerca de la conducta moral, 
circunstancias y  cualidades de Iqs que 
pretendan ingresar en el Cuerpo de As
pirantes al Secretariado de los Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción, 
uniendo a la instancia y documentos pre
sentados el informe que estimen proce
dente, que se conservará reservado, salvo 
para el Tribunal que ha de resolver so
bre la admisión.

Los expedientes se remitirán en plie
gos certificados a la Dirección General 
de Justicia dentro de los diez días si
guientes al en que termine él plazo de 
presentación de solicitudes, sin perjuicio 
de que, al vencimiento del mismo, comu
niquen los Presidentes de las Audien* *

cías a Ja Dirección General de Justicia, 
por telégrafo, el número de instancias 
presentadas o la manifestación de no 
haberse presentado ninguna.

Quinta.—El Tribunal censor de estas 
oposiciones, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 12 del Regla
mento de 2 de julio del corriente año, 
dictado para la aplicación de la Ley or
gánica del Secretariado de la Adminis
tración de Justicia, de 22 de diciembre 
de 1953, será designado por el Ministerio 
de Justicia, ’ actuando como Presidente 
el Director general de Justicia, con fa
cultades para delegar en un Magistrado 
dél Tribunal Supremo o en un Magistra
do de término con destino en Madrid; y 
figurarán como Vocales, con voz y vo
to: El Letrado Jefe del personal del Se
cretariado de la Administración de Jus
ticia, un funcionario de la Carrera Ju
dicial o Fiscal, con categoría de Ma
gistrado o Fiscal provincial, respectiva
mente, destinado en Madrid; un Cate
drático de la Facultad de Derecho, un 
Letrado del Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid con más de veinte años de 
ejercicio profesional, designado a pro
puesta en terna de la Junta de Gobier
no del mismo, y dos Secretarios de Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción de la primera a la tercera catego
rías.

Ejercerá las funciones de Secretario 
del Tribunal el Letrado Jefe del personal 
del Secretariado de la Administración 
de Justicia, siendo sustituido cuando 
fuere necesario, por el Vocal Secretario 
de Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción más moderno.

El Tribunal se constituirá a la mayor 
brevedad posible, dando cuenta de ello 
a la Dirección General de Justicia. No 
podra actuar con menos de cinco de sus. 
miembros, y tendrá facultades para re
solver cuantas incidencias se planteen 
con relación a las oposiciones, que no 
estén especialmente previstas en estas 
normas.* Las resoluciones se adoptarán 
por mayoría de votos de los asistentes, y 
contra sus acuerdos no se dará recurso 
alguno.

Sexta.—De cada sesión que el Tribu
nal celebre se levantará un acta por el 
Secretario, que será leída al comenzar 
la sesión siguiente, y hechas, en su car 
so, las rectificaciones qqe procedah, se 
autorizará con la firma del Secretario y 
el visto bueno de quien presida.

Séptima.—Una vez recibidos en la Di
rección General de Justicia los expedien
tes de los opositores, se pasarán al Tri
bunal calificador para su examen, y den
tro de los quince días siguientes declara
rá, sin ulterior recurso, los que deban 
ser admitidos, publicándose la relación 
de los mismos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Al propio tiempo se fijará el local, día 
y hora en que se ha de verificar el sor
teo para determinar el • orden con que 
han de actuar en los ejercicios.

Octava.—La lista, con el resultado del 
sorteo se publicará igualmente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expo
niéndose también en el tablón de edic
tos donde el Tribunal celebre sus sesio
nes, autorizada por el Secretario del mis
mo. con el visto bueno del Presidente.

Novena.—Los ejercicios de estas opo
siciones serán tres: dos teóricos y uno 
práctico, todos .eliminatorios.

El primero cqnsistirá en contesta!* oral
mente, en el plazo máximo de treinta 
minutos, sin preparación alguna, tres te
mas, sacados a la suerte, relativos a las 
disciplinas siguientes: uno de Derecho 
civil, uno de Derecho penal y lino de 
Derecho mercantil.

El segundo se realizará por los oposl* 
tores aprobados en el primer ejercicio, 
contestando, también oralmente, en el 
plazo máximo de cuarenta minutos, y
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asimismo sin preparación alguna, cuatro 
temas extraídos a la suerte, que versa
rán sobre las siguientes materias: dos 
de Derecho procesal civil, uno de Dere
cho procesal penal y uno de Organiza
ción de Tribunales.

Para la práctica de estos ejercicios, la 
Dirección General de Justicia redactará 
los programas sobre las-materias objeto 
de los mismos, que se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y la 
oposición dará comienzo previo al seña
lamiento del local, dia y hora, pasados 
los tres meses siguientes a dicha publi
cación.

El tercer ejercicio, práctico, se efec
tuará por los aprobados en los dos teó
ricos, y habrá de consistir en la redacción 
de resoluciones y actuaciones judiciales 
en los asuntos sometidos a la jurisdic
ción de Primera Instancia, cuidando de 
que los supuestos contengan materias de 
oí den civil y penal.

El Tribunal preparará los temas para 
este ejercicio, que permanecerán secre
tos hasta salir en suerte. Se realizará 
por grupos, extrayéndose un tema único 
para todos los opositores que actúen el 
mismo día, disponiéndose para su prác
tica de tres horas, durante cuyo tiempo 
estarán incomunicados y vigilados por 
uno o más miembros del Tribunal, pu- 
diendo consultar textos legales que no 
contengan doctrina jurisprudencialni co
mentario alguno.

Transcurrido el tiempo señalado, el 
opositor cerrará su trabajo en un sobre, 
firmando la cubierta, juntamente con el 
.Vocal a quien se entregue.

Los opositores deberán leer personal
mente sus respectivos trabajos, y si al
guno no compareciere a la lectura, lo 
hará otro opositor que el mismo desig
ne, y en su defecto, el Secretarlo del 
Tribunal.

Décima.—Para la práctica de cada uno 
de los ejercicios habrá dos convocato
rias, y el opositor que dejare de com
parecer en ambas, cuando fuere llamado 
para actuar, quedará decaído en su de
recho.

Undécima.—Terminado el acto público 
de los ejercicios orales de cada día, el 
Tribunal, en sesión secreta, votará la 
aprobación o desaprobación de los Que 
hayan afctuado, sin que ninguno de los 
Vocales asistentes pueda abstenerse.' Ac
to seguido se procederá a la calificación 
de los aprobados, dando a cada opositor 
el número de puntos que determine su 
valor relativo.

Duodécima.—Cada miembro del Tribu
nal podrá conceder de uno a cinco pun
tos en el primero y segundo ejercicios 
y de uno a diez por la totalidad del ter
cero. Las puntuaciones serán sumadas, 
fin incluir la más alta ni la más baja, 
ciividiéndose el total que resulte des
pués de hecha esta deducción, por el nú
mero de Vocales asistentes, cuyos pun- 

k tos se hayan computado, y la cifra del 
corante constituirá la calificación, con
siderándose desaprobado, sin figurar, por 
tanto, en la lista, que se expondrá al 
público al terminar cada sesión, el opo
sitor que no alcanzare ocho puntos en 
el ejercicio primero, once en el segundo 
y seis en el tercero.

Décimotercera.—Terminados los ejerci
cios, se sumará la puntuación obtenida 
en los mismos por cada opositor, con ob
jeto de fijar el orden con que han de 
figurar en la propuesta que el Tribunal 
elevará al Ministerio de Justicia para 
eu aprobación, si procede, juntamente con 
las actas de las sesiones celebradas. Si 
áos o más opositores tuvieren igual pun
tuación, se dará preferencia al de mayor 
idad.

En ningún caso la propuesta contendrá • m número de Aspirantes que exceda al

de las plqzas convocadas, entendiéndose 
desaprobados los que no figuren en ella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1954.

1TURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de octubre de 1954 por la 
que se nombra Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Jaén a don 
Antonio Beltrán Pelayo.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en la Disposición transitoria 
tercera de ia Ley de 22 de diciembre de 
1953 y segunda del Reglamento de 2 de 
julio último,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Vicesecretario de lá Audien
cia Provincial de Jaén, de la sexta cate
goría eri la Rama del Secretariado de 
los Tribunales, vacante por haber sido 
declarado desierto el concurso de trasla
do convocado para cubrirla, a don An
tonio Beltrán Pelayo, Secretario de la 
Administración de Justicia en la Rama 
de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, que figura con el número 7 
en la relación aprobada por Orden de 13 
de septiembre próximo pasado, para in
greso en el Secretariado de los Tribu
nales.

El referido funcionario percibirá el 
sueldo anual de 23.000 pesetas, mientras 
desempeñe el expresado cargo, y la gra
tificación fija sobre el mismo, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 77 del 
Reglamento citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añps. 
Madrid, 19 de octubre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. . Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de octubre de 1954 por la 
que se nombra Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Murcia a don 
Atanasio Abellán Ibáñez.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido • en la disposición transitoria 
tercera de la Ley de 22 de diciembre de 
1953, y segunda del Reglamento de 2 de 
julio último,

Este Ministerio acuérda nombrar para 
la plaza de Vicesecretario de la Audien
cia Provincial de Murcia, de la sexta 
categoría en la Rama del Secretariado 
de los Tribunales, vacante por haber si
do declarado desierto el concurso de 
traslación convocado para cubrirla, a don 
Atanasio Abellán Ibáñez, Secretario de 
la Administración de Justicia en la Ra
ma de los Juzgados de Primera Instancia, 
que figura con el número uno en la re
lación aprobada por Orden de 18 de sep
tiembre próximo pasado, para ingreso en 
el Secretariado de los Tribunales. El re
ferido funcionario percibirá el sueldo 
anual de 23.000 pesetas, mientras desem
peñe el expresado cargo, y la gratifica
ción fija sobre el mismo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 77 del Regla
mento citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA
ORDEN de 22 de octubre de 1954 para la 

efectividad del premio del 0,50 por 100 
del ingreso de los valores correspon
dientes a los Padrones de la Contribu
ción Urbana como retribución por los 
trabajos extraordinarios que realizan los 
Secretarios de Ayuntamiento y el per
sonal administrativo central y provin
cial adscrito a dicha Contribución.

limo. Sr.: Figurados en la Sección 16, 
capítulo tercero, artículo primero, gru
po sexto, concepto noveno, del presupues
to de gastos para los ejercicios de 1954 
y 1955, créditos destinados a premio de 
formación de documentos cobratorios de 
la Contribución Urbana para los funcio
narios administrativos afectos a los Ser
vicios Centrales y Provinciales y para 
los Secretarios de Ayuntamiento.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner oue la percepción de dicho premio 
se ajuste a las siguientes normas:

1. / L o s  funcionarios administrativos 
afectos a los servicios centrales y pro
vinciales de la Contribución Urbana per
cibirán el 0,50 por 100 del ingreso efecti
vo en el Tesoro de las cuotas correspon
dientes al Padrón de las capitales de 
provincia y de las localidades donde exis
ta Subdelegación de Hacienda, así como 
de las adiciones a dicho documento co- 
bratorio, en concepto de premio por lo§ 
trabajos de confección del Padrón y de
más servicios administrativos centrales v 
provinciales para la efectividad de di
cha Contribución.

La liquidación y abono del premio con
tenido en esta norma se ajustará a las 
siguientes reglas:

1A Los Delegaciones v Subdelegacio- 
nes de Hacienda, en los cinco primeros 
días del primer mes de cada trimestre 
remitirán a la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial una 
certificación expedida por el Jefe de Con
tabilidad. con el visto bueno del Inter
ventor de Hacienda, expresándose en 
ella las cantidades ingresadas durante 
el trimestre anterior por cuotas del Te
soro. con referencia exclusivamente a la 
capital de la provincia o. en su caso, a 
la población donde esté establecida la 
Subdelegación de Hacienda.

2.a Recibidas todas las certificaciones 
en el Centro directivo, se procederá por 
éste a su examen para formar a con ti-* 
nuac.ión la relación de las cantidades 
oue han de percibirse por los funciona
rios del Servicio Central y por las ofi
cinas provinciales.

A estos efectos, de la cantidad total 
oue en concepto de ingresos arrojen las 
certificaciones recibidas, se hallará el im
porte- del 0,50 por 100 que, en concepto 
de premio, se señala por los trabajos 
relativos a la Contribución Urbana.
6 Del importe del 0.50 por 100 en cada' 
trimestre se detraerá el 5 por 100, que 
se aplicará a premio para los funciona
rios administrativos afectos «1 Servicio 
Central de la Contribución Urbana, en 
la forma aue trimestralmente.se fiie por 
Orden ministerial, pudiéndose utilizar el 
sobrante de algún trimestre, si le hubie
re. en los trimestres siguientes dentro 
del eiercicio.

El importe del 95 por 100 restante se 
distribuirá entre todas las Delegaciones 
y Subdelogaciones de Hacienda en la si
guiente forma:

A) El 70 por 100 de dicho importe, 
en función del número de fincas que figu
re en el Padrón de ‘Contribución Urba
na vigente en cada año. A este efecto, 
el importe de dicho 70 por 100 se dividi
rá por el número total de fincas que 
arrojen los expresados padrones, y el co
ciente, que representará lo correspon-
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diente a la unidad finca, será multipli
cado por el número de ellas de cada Pa
drón. obteniéndoce así lo que correspon
de a cada Delegación o Subdelegación 
por este concepto.

B) El 15 por 100 se distribuirá en 
función del importe de la recaudación, 
a cuyo fin, la cantidad que represente 
ese 15 por 100 se dividirá por el total 
recaudado por cuota del Tesoro. El co
ciente, multiplicado por el importe de 
la recaudación de cada Delegación o 
Subdelegación de Hacienda, representará 
la cantidad a percibir por cada una por 
este segundo concepto.

CU Y el 15 por 100 restante, en con
cepto de compensación en razón inver
sa al número% de fincas. Esta compensa
ción se llevará a cabo mediante ia fór
mula de dividir la unidad entre el nú
mero de fincas del Padrón de cada una 
de las Delegaciones y Subdelegaciones. 
distribuyéndose prooorcionalmente en for
ma directa el importe de dicho 15 
por 100 entre los cocientes resultantes.

3.a La cantidad total aue resuite pa
ra cada Delegación o Subdelegación de 
Hacienda como consecuencia de aplicar 
la distribución indicada anteriormente, 
o' sea la suma de las cantidades corres
pondientes a los tres conceptos expre
sados. será percibida en la siguiente pro
porción :

Por la Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial, el 70 por 100.

Por la Intervención, el 15 por 100.
Por la Tesorería, el 15 por 100.

4.a Para la distribución del premio se 
formulará por las Delegaciones o Subde
legaciones de Hacienda una pronuesta 
por separado para cada Dependencia 
(Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial, Intervención v Te-, 
sorería). comprensiva de los Jefes de las 
mismas y funcionarios que han realiza
do los trabajos durante el trimestre a 
que el premio se refiera.

 ̂Las referidas tres propuestas se en
viarán a esa Dirección General, junta
mente con la certificación del Jefe de 
Contabilidad, a que se refiere la regla 
primera precedente, y en ellas figurarán 
los siguientes datos:

Nombre y apellidos de los funcionarios.
Cuerpo a aue pertenecen.
Categorías y clases administrativas.
Coeficiente de retribución aue se asig

na a cada uno con relación a 100.
Se acompañará también una certifica

ción de la Administración aue exprese 
el número de fincas que figuran en el 
Padrón del elercicio corriente, corres
pondiente a fincas de la capital o, loca
lidad de la Subdelegación.

5 a Recibidas tod,as las propuestas v 
certificaciones en el Centro directivo, se 
redactará por éste la oportuna pronues
ta general a e<?te Ministerio, en unión de 
las correspondientes nóminas, para oue, 
una vez anrobada. se expidan por la Or
denación. Central de Pagos los correspon
dientes libramientos «en firme».

6.a A los efectos de percepción del 
premio oue corresponda a la Adminis
tración, la Intervención v la Tesorería, 
se entenderá que la cantidad aue se asig
ne trimestralmente a cada una de estas 
Dependencias tiene un valor de 100. del 
aue corresponderá al Administrador, al 
Interventor y al Tesorero un 10 por 100 
a cada uno como mínimo. El resto, den
tro de lo que hava. de percibir cada De
pendencia. se distribuirá entre el perso
nal de las mismas afecto a los Servicios 
de Contribución Urbana, en la propor
ción en que cada uno hava realizado los 
trabajos, a juicio del Jefe. Por lo tanto, 
el coeficiente asignado al Jefe y a los 
funcionarios de cada una de las tres De
pendencias citadas deberá arroiar el to
tal de 100. Los funcionarios adscritos a 
las Secciones especiales de mecanización 
creadas por la Orden de 13 de marzo de

1954 percibirán, en su caso, el premio 
con cargo al 70 por 100 asignado a la 
Administración.

II. Los Secretarios de los Ayunta
mientos de poblaciones que no sean ca
pitales de provincia ni tienen Subdele
gación de Hacienda percibirán, en con
cepto de indemnización por los gastos 
de personal y material que ocasionen la 
formación de los documentos cobrato- 
rios y demás servicios que se les enco
mienden relativos a Contribución Urba
na, el 0.50 por 100 del ingreso efectivo 
en las Cajas del Tesoro por los valores 
de dichos documentos cobratorios corres
pondientes al respectivo término muni
cipal.

Para la percepción de este premio se 
cumplirán los siguientes trámites:

a) Por la Intervención de Hacienda 
se remitirá a la Administración de Pro
piedades y Contribución Territorial, den
tro de los quince primeros días de cada 
año, una certificación expedida por el 
Jefe de Contabilidad, con el visto bue
no del Interventor, en la que consten 
las cantidades ingresadas por los Recau
dadores durante el año anterior corres
pondientes a cada Ayuntamiento por el 
concepto de Contribución Urbana. La 
citada 'certificación expresará la canti
dad ingresada en concepto de cuota del 
Tesoro, es decir, descontados todos los 
recargos.

b) La certificación a oue se refiere el 
apartado al servirá, en primer lugar, pa
ra la liquidación definitiva del eiercicio 
anterior mediante nómina formada por 
la Administración v. fiscalizada por la 
Intervención, referida al cuarto trimes
tre. que las oficinas provinciales remi
tirán a la Ordenación Central de Pagos 
antes de 1.° de febrero, en la aue, deta
llados y totalizados ñor Ayuntamien
tos los ingresos por cuota del Tesoro ha
bidos durante el año precedente, se li- 
auidarán con arreglo al siguiente de
talle:

Ayuntamiento.
Cuota del Tesoro ingresada durante el 

año anterior, objeto de la liquidación.
0.50 por 100 de premio.
Cantidad total íntegra recibida a cuen

ta en los trimestres primero, segundo, y 
tercero.

Diferencia imputable al cuarto trimes
tre como liquidación del ejercicio.

Si de esta nómina-liquidación resulta
re. por excepción, saldo negativo en con
tra de algún Secretario de Ayuntamien
to por haber percibido a cuenta mayor 
cantidad que la que le correspondiese co
mo premio, se procederá a la compensa
ción en los primeros pagos oue se le 
hagan en los trimestres sucesivos.

La misma certificación servirá de' ba
se, tomando la cuarta parte de los in
gresos anuales, para la formación de 
las nóminas dê  premio correspondiente 
a los tres primeros trimestres del ejer
cicio siguiente, o sea de aquel en que 
se expide la certificación, cuyas nóminas 
serán igualmente remitidas a la Orde
nación .Central de Pagos al finalizar los 
trimestres respectivos.

Para la percepción del premio corres
pondiente a los tres primeros trimestres 
del corriente año servirá de base la cer
tificación oue se expida de los ingresos 
del ejercicio de 1953, tomando para ca
da uno la cuarta par'te del importe de 
di oh os ingresos por cuota del Tesoro.

III. Tanto en las propuestas.v nómi
nas aue formula ese Centro directivo 
para el abono del premio a los funcio
narios centrales y provinciales, cuanto 
en las nóminas aue redacten las Admi
nistraciones de Propiedades y Contribu
ción Territorial para pago del premio a 
los Secretarios de Ayuntamiento, se con
signará la aplicación al presupuesto de 
gastos del Estado que corresponda en la 
estructura del vigente para el ejercicio.

14. Queda autorizada esa Dirección 
General para dictar cuantas disposicio
nes complementarias de la presente Or
den considere necesarias.

Disposición adicional. Si excepcional
mente el importe del premio, a razón del 
0,50 por 100 de la recaudación por Con
tribución Urbana que establece la pre
sente Orden, fuere superior a las cifras 
consignadas para estas atenciones en al
gún ejercicio en los Presupuestos Gene
rales del Estado, se reducirá en la me
dida necesaria aquel porcentaje al for
malizar las nóminas correspondientes al 
último trimestre para que no se contrai
gan obligaciones superiores al crédito 
respectivo.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1954.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 
que se amplia la de 8 de marzo último 
por la que se convocaron oposiciones 
para cubrir plazas de la Escala Auxiliar 
del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, que introdujo 
modificaciones sustanciales en el sistema 

tradicionalmente seguido para la 
práctica de esta oposición.

Ilmo. Sr.: La Orden de 8 de marzo 
último por la que se convocaron oposi
ciones para cubrir plazas de la Escala 
Auxiliar del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública, introdu
jo modificaciones sustanciales en el sis
tema tradicionalmente seguido para la 
práctica de esta oposición.

Obstáculos materiales no previstos al 
redactar la citada Orden y dificultades 
surgidas por causas de fuerza mayor, co
mo es la restricción en el suministro de 
flúido eléctrico, obligan a modificar algu
nas normas de la convocatoria aue, sin 
rozar los extremos esenciales de la mis
ma. afectan á detalles del procedimiento 
a seguir en la realización de los ejerci
cios y operaciones preparatorias y acce
sorias de la oposición.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Según previene el apartado undé

cimo de la convocatoria, se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. con quince días, al menos, de ante
lación. computándose en este plazo los 
días inhábiles, las fechas- en que han de 
comenzar los ejercicios en Madrid y en 
cada una de las provincias. En los res
pectivos tablones de anuncios, v con pla
zo hasta el día anterior a aquel en que 
hayan de verificarse los ejercicios, se ha
rá público el local y hora en que han 
de presentarse los opositores llamados, 
aue lo' serán por el número de presen
tación de instancia. Igual norma regirá 
para los llamamientos sucesivos cuando 
a ello haya lugar.

2.° Si por cualauier causa no pudiera 
realizarse la práctica de los ejercicios en 
el local, día y hora previamente seña
lados, se fijará el oportuno aviso en el 
tablón de anuncios de la respectiva De
lega rión de Hacienda y en el local aue 
había sido señalado. En el propio aviso 
podrá anunciarse el nuevo señalamiento.

3.° Las cinco partes de aue consta el 
primer ejercicio podrán verificarse en una 
sola sesión, según previene la convoca
toria. o en más de una y aun en días 
distintos cuandp así lo exijan las cir
cunstancias, a juicio de la Comisió.n exá- 
minadora. y por el orden de pruebas 
aue ésta estime más conveniente, con la 
sola limitación de que cada parte se rea-
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lice en un acto único para todos los los 
opositores llamados, que podrán actuar 
en él por tandas sucesivas si fuese nece
sario.

4.° A medida que los opositores termi
nen las diversas partes del ejercicio, las 
guardarán en sobres que al efecto se les 
faciltarán, empleando uno solo para to
das las que se practiquen sin solución 
de continuidad, con las formalidades pre
vistas en el apartado decimotercero de 

,1a convocatoria.
5.° Terminadas las actuaciones de ca- 

. da día, se procederá por la Comisión exa
minadora como previene el apartado de
cimotercero de la convocatoria, y el pa
quete o paquetes conteniendo el acta le
vantada y los ejercicios practicados se 
remitirán por correo certificado a la Ins
pección General del Ministerio, donde en 
su día serán recogidos por los Inspecto
res de Servicios para su entrega directa 
a los Secretarios de los Tribunales ca
lificadores contra el ooortuno recibo.

Lo que comunico a V. I. para su debi
do cumplimiento.

Dios euarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1954.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  H A C I O H A L
ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 

que se nombra Profesor de Servicio 
completo de la Escuela de Orienta
ción Profesional y Aprendizaje de Ca
rabanchel a don César Palenzuela 
Prieto.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitudes, de la 
plaza de Profesor de Servicio completo, 
vacente en la Escuela de Orientación 
Profesional y Aprendizaje de Caraban- 
chel;
. Resultando que las bases reguladoras 

del expresado concurso fueron aproba
das por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral y publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
jumo último;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas, elevó propuesta declarando 
apto para el desempeño de la plaza 
anunciada a don César Palenzuela Prie
to, propuesta que hizo suya el Patronato 
de Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las 
disposiciones de la convocatoria y de
más aplicables, y que no se ha formula- 

\ do protesta ni reclamación alguna con
tra la actuación del Tribunal ni contra 
su propuesta;

Vistos el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don César Palenzuela Prieto Profesor 
de Servicio completo de la Escuela de 
Orientación Profesional y Aprendizaje de 
Carabanchel, con la remuneración anual 
de doce mil pesetas, de las cuales 8.000 
las percibirá con cargo al crédito con
signado en el capítulo primero, artículo 

' segundo, grupo quinto, concepto segun
do, subconcepto séptimo del vigente pre- 

> supuesto de gastos de este Ministerio, y 
las 4.000 restantes con cargo a los fon
dos propios del Patronato, teniendo su 
nombramiento el carácter de provisio- 
Dalidad a que se refiere el artículo 29

< apartado quinto) del Libro I del vi
gente Estatuto de Formación Profesio
nal. y debiendo formalizarse el corres
pondí en r,e contrato de trabajo, de con
formidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y de
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
} demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitudes para la provi
sión de la plaza de Profesor de Ser
vicio completo de la Escilela de Orien
tación Profesional y Aprendizaje de 
Canillas.

limo. S r .: ' Visto el expediente incoado 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitudes, de la 
plaza de Profesor de Servicio completo, 
vacante en la Escuela de Orientación 
Profesional y Aprendizaje de Canillas;

Resultando que las Bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aproba
das por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral y publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 11 de marzo último;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas, elevó propuesta declarando 
apto para el desempeño de la plaza 
anunciada a don Luis Pérez Tejada, 
propuesta que hizo suya el Patronato de 
Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables, y que no se ha formulado 
protesta ni reclamación alguna contra 
la actuación del Tribunal ni contra su 
propuesta;

Vistos el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Luis Pérez Tejada Profesor de Ser
vicio completo de la Escuela de Orien
tación Profesional y Aprendizaje de Ca
nillas, con la remuneración anual de do
ce mil pesetas, que percibirá con cargo a 
los fondos propios del Patronato-, tenien
do su nombramiento el carácter de pro- 
visionalidad a que se refiere el artícu
lo 29 (apartado quinto) del Libro . I del 
vigente Estatuto de Formación Profesio
nal, y debiendo formalizarse el corres
pondiente contrato de trabajo, de con
formidad con lo dispuesto en la Real Or- 

.den de 27 de diciembre de 1929 y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 6’ de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 6 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud para la provisión 
de varias plazas vacantes en la Ofici
na-Laboratorio de Orientación y Se
lección Profesional de la Escuela de 
Trabajo de Palma de Mallorca.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
1 para la provisión, mediante concurso de 

méritos y examen de aptitudes, de las 
plazas de Director Psicotécnico, Secreta

rio Social v Médico Fisiológico, vacan
tes en la Oficina-Laboratorio de Orien
tación y Selección Profesional de la Es
cuela de Trabajo de Palma de Mallorca;

Resultando que las Bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aproba
das por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral .v publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 
de mayo último;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud elevó propuesta , de
clarando aptos para el desempeño de 
las plazas anunciadas a don Bartolomé 
Mestre Mestre, don Ensebio Riera Esta
da y don Mateo Palmer Ferrer, propues
ta que hizo suya el Patronato de For
mación Profesional;

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las 
disposiciones de la convocatoria y demas 
aplicables, y que no se ha formulado 
protesta ni reclamación alguna contra 
la actuación del Tribunal ni contra su 
propuesta;

Vistos el informe de la Sección co
rrespondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Bartolomé Mestre Mestre Director 
Psicotécnico. a don Eusebio Riera Es
tada Secretario Social, y a don Mateo 
Palmer Ferrer Médico Fisiológico de la 
Oficina-Laboratorio de Orientación Profe
sional de la Escuela de Trabajo de Pal
ma de Mallorca, con la remuneración 
anual, cada uno, de seis mil pesetas, que 
percibirán con cargo a los fondos propios 
del Patronato, teniendo su nombramiento 
el carácter de provisionalidad a que se 
refiere el artículo 29 (apartado quinto) 
del Libro I del vigente Estatuto de For
mación Profesional, y debiendo 'formali
zarse el correspondiente contrato de tra
bajo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real Orden de 27 de diciembre 
de. 1929 y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral,

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 25 de octubre de 1954 por la 

que se dispone corrida de escalas en 
el Cuerpo Auxiliar de Administración 
Civil.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Auxi
liar de Administración Civil de este De
partamento una plaza de Auxiliar de pri
mera clase como consecuencia de la exce
dencia del funcionario de dicho Cuerpo 
que se reseña a continuación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

En la vacante y sus correspondientes 
resultas ocurridas como consecuencia de 
la excedencia concedida por Orden mi
nisterial de 10 de septiembre del co
rriente año. y efectividad de 31 de agosto 
de 1954. al Auxiliar de primera clase doña 
María Teresa Ortiz Ortiz,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Auxiliar de primera clase, Con el 
sueldo anual de 8.400 pesetas, más des 
pagas extraordinarias, equivalente cada 
una a la dozava parte del sueldo, a doña 
Casimira Blázquez Salso, con el mencio
nado sueldo y pagas extraordinarias, y en 
la vacante que ésta deja se nombra Au
xiliar de segunda clase, con el sueldo anual de 7.000 pesetas, más dos pagas
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extraordinarias, equivalente cada una a 
la dozava parte del sueldo, a don Simón 
R eboul Castel.

La antigüedad de estos nombramientos 
es. para todos los electos, la de 1 de 
septiembre de 1954, dia siguiente al en 
que se produjo ía vacante que da lugar 
a esta corrida de escalas.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1954.—Por 

delegación, A. de Torres.

lim o. 3r. Subsecretario de Comercio.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo 
Contencioso del Estado

A cu erd o  por el que se con ced e  a la F u n dación 
« Vínculo P iadoso de don Juan  

A n ton io  P érez», in stitu ida  en  P u en te  
del C on gosto  (S a la m a n ca ), la e x en c ió n  
del im p u esto  sobre los b ienes de las 
p ersonas ju r ídicas.

Visto el expediente promovido p o /  don 
Restituto Flores Briz y don Angel G ó
mez Jiménez, Alcalde y Párroco, respec
tivamente, de la villa de Puente del C on
gosto (Salam anca), y com o tales Patro
nos de la Fundación «Vinculo Piadoso de 
don Juan Antonio Pérez», solicitando, en 
nombre de la misma, exención del impues
to sobre los bienes de las personas ju 
ridicas; y

Resultando que la Fundación -de que 
se trata fué instituida por don Juan An
tonio Pérez, en su disposición testamen
taria, existiendo una inform ación para 
perpetuar memoria practicada en sus
titución del título fundacional ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Béjar 
a instancias de los señores Cura Párroco 
y Alcalde de Puente del Congosto, cuya 
aprobación se hizo en virtud de auto de 
15 de marzo de 1920, teniendo com o fines 
el cumplimiento de cargas piadosas y los 
pobres de Congosto; . .

Resultando que fué clasificada com o de 
beneficencia particular por ReaL Orden 
del Ministerio de la Gobernación de fe 
cha 30 de junio de 1922, con la obligación 
de rendir cuentas y presentar presupues
tos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
Una inscripción nom inativa de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, número 
2:867, por un capital de 8.100 pesetas; un 
residuo de 22 pesetas 10 céntim os;

Considerando que el artículo 50 apar
tado F) de la Ley del impuesto de dere
chos. reales y sobre transmisión de bie
nes de 7 de noviembre de 1947 y el 264 
número octavo del Reglam ento para su 
aplicación de la propia fecha establecen 
que gozarán de exención del impuesto so
bre los bienes de las personas juridicas 
aquellos que de una manera directa e 
inmediata, • sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directam ente los 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se exam ina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
m edio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría

disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, ' dada la naturaleza de los 
mismos;

Considerando que la com petencia para 
la resolución de los expedientes d.i exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re- 
glametno.

La D irección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el últim o resul
tando de este acuerdo que pertenece a la 
Fundación «Vínculo Piadoso de don Juan 
Antonio Pérez», de Puente del Congosto 
(Salam anca).

Madrid, 20 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

A cu erd o  por el que se con ced e  a la F u n dación 
« E scu ela  de R asines y C e re c e da» 

( S a n ta n d er ), e x en c ió n  del im p u esto 
que grava los b ien es de las p ersonas  

ju r ídicas.

Visto el expediente prom ovido por don 
Manuel Bustillo Calderón, .Secretario de 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Santander y Patrono de la Fundación 
«Escuela de Rasines y Cereceda», solici
tando, en nombre de la misma, exención 
del impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, y 

Resultando que don Andrés Gil de la 
Torre y don Francisco de Gijaba, por es
critura de 30 de septiembre de 1788, es
tablecieron una Escuela en dicho pueblo 
de Cereceda, Ayuntamiento de Rasines 
(Santander);

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada com o de benefi
cencia docente de carácter particular por 
Real Orden del entonces Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes (hoy 
de Educación Nacional) de fecha 30 de 
abril de 1928, con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
.cinco inscripciones nom inativas de la 
Deuda Perpetua Interior 4 por 100 de 
Particulares v Colectividades n ú m e r o  
3.924, por 4.400 pesetas nominales; nú
mero 3.926, por 2.300; la numero .3.478, 
por 1.500 pesetas: número 5.351, por 1.000 
pesetas, y la núm ero 6.038, por 1.000 pe
setas nominales;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F ), de la Ley del impuesto de dere
chos reales y sobre transmisión de bie
nes. de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número 8.°, del Reglam ento para su apli
cación, de la propia fecha, establecen que 
gozarán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas aque
llos que de una manera directa e inm e
diata, sin interposición de personas se 
hallen afectos o adscritos a la realización 
d e .u n  objeto benéfico de los enumerados 
en el’ artículo segundo del Real Decre
to de 14 de marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directam ente los mis
mos bienes o sus rentas o productos; , 

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
m edio de necesidades ajenas, sin que 
existan personas interpuestas, ya que al 
obligar al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad;

Considerando que los. bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación dado el carácter de los mis
mos;

Considerando que la competencia para

la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 2C5 del precitado R e
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so dei Estado declaia exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas juríd i
cas el capital reseñado en el último re
sultando de este acuerdo y que pertenece 
a la Fundación «Escuela de Rasines y 
Cereceda» (Santander). •

Madrid. 20 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

A cu erd o  por el que se co n ced e  a la F u ndación 
« E scuela  de C e lis», in stitu id a  en  

el p u eb lo  de C elis, A yu n ta m ien to  de  
R iona nsas (S a n ta n d er ), e x en c ió n  d el 
im p u esto  sobre los b ien es de las p ersonas 
j u r í d i c a s .

Visto el expediente prom ovido por don 
Manuel Bustillo Calderón, Secretario de 
la Junta Provincial de Benéficencia de 
Santander, Patrono de la Institución be- 
néfico-docente «Escual de Celis». Ayunta
miento de Ríom ánsas (Santander), soli
citando. en nombre de la misma, exen
ción del impuesto sobre los bienes de .las 
personas jurídicas: y 

Resultando que don Juan Bautista G u
tiérrez Rubín de Celis, por escritura pú
blica otorgada en la Ciudad de M éjico 
en 23 de febrero de 1746. instituyó la  
Fundación de que se trata;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada com o de bene
ficencia particular por Orden del en
tonces M inisterio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes (hoy de Educación Na
cional) de 6 de ju lio de 1931, con la obli
gación de rendir cuentas y presentar pre
supuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les solicita la exención consisten en tres 
inscripciones nominativas de la Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100 de Particu
lares y Colectividades núm ero 3.230, por 
200 pesetas nominales; otra número 5.679, 
por 45.500 pesetas nominales, y la nú
mero 6.084, por 13.400 pesetas nominales, 
con una renta líquida anu a l-d e  1.891,20 
pesetas;

Considerando que el artículo 50. apar
tado F). de la Ley del impuesto de de
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el nú
mero 264, número 8.°. del Reglam ento 
para su aplicación, de la misma fecha, 
establecen que gozarán de exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas aquellos que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados eñ el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1869, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;  ̂ '

Considerando que el objeto de la Fun
dación objeto de este expediente es esen
cialm ente benéfico por dedicar su acti
vidad al rem edio de necesidades ajenas, 
sin que exista persona interpuesta, ya 
que al obligarse al Patronato a la ren
dición de cuentas al Protectorado, aquél 
no podría disponer de los bienes sin in
currir en responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectam ente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos y ser de la propiedad directa 
de la misma;

Considerando que la com petencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,.
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La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas ei capital reseñado en el último re
sultando de este acuerdo, que pertenece 
a la Fundación «Escuela de Celis», ins
tituida en dicho pueblo, del Ayuntamien
to de Ríonansas (Santander).

Madrid, 20 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 

, Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Escuela de Pesues», instituida 
en Pesues (Santander), la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Manuel Bustillo Calderón, Secretario de 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Santander y Patrono de la Fundación 
«Escuela de Pesues», solicitando, en nom
bre de la misma, exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas, y

Resultando que doña Petra Igareda 
Balbás, por testamento otorgado en 7 de 
marzo de 1883 ante el Notario del ilus
tre Colegio de Sevilla, con. residencia en 
Cádiz, don Ricardo de Pro Fajardo, ins
tituyó un legado para la dotación • del 
Maestro de instrucción primaria de Pe
sues (Santander), con cuyos intereses se 
atendería a dicha finalidad, bajo la ad
ministración de la Junta de Instrucción 
Primaria de la citada localidad;

Resultando que la, Fundación de que 
se trata fué clasificada como de benefi
cencia docente de carácter particular, 
con la obligación de rendir cuántas y pre
sentar presupuestos al Protectorado por 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de fecha 23 de noviembre de 1943;

Resultando que los bienes consisten en 
tres inscripciones de la Deuda Perpetua 
Interior al 4 por 100 de Particulares y 
Colectividades número 1.206, por 17.500 
pesetas nominales; otra número 4.735. 
por 1.500 pesetas nominales, y otra nú
mero 5.084, por 1.500 pesetas nominales, 
con una renta líquida anual de 656 pe
setas;

Considerando que el artículo 50. ‘apar
tado F), de la Ley del impuesto de dere
chos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, estable
ce que gozarán de exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas aquellos que de una manera direc
ta e inmediata, sin interposición de per
sonas, se hallen afectos o adscritos a la 
realizáción. de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa- 
n ,nte los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dado el carácter de los mis
mos;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último re
sultando de este acuerdo y que pertenece

a la Fundación «Escuela de Pesues (San
tander).

Madrid, 20 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Escuela de Proaño» ( Santan
der), la exención del impuesto sobre los
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Manuel Bustillo Calderón, Secretario de 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Santander. Patrono de la Institución be- 
néfico-docente «Escuela de . Proaño», so
licitando, en nombre de la misma, exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, y

Resultando que la Fundación que se 
examina fué instituida por el Bienechor 
en .Proaño, Ayuntamiento de Campoo de 
Suso (Santander), y en una carta sin 
fecha, que se sopone sea del año 1823, 
pero sin haberse aportado prueba de ello, 
ni indiciaria siquiera, y que en el año 
1872 se exhibió ante el Alcalde de barrio 
del pueblo mencionado (carta remitida 
por un religioso que está conventual en 
Santander), se exponía que como caso 
de conciencia, y bajo secreto de confe
sión, se le entregaran 17.000 reales para 
imponerlos en' fincas o de otra manera 
productiva con el fin de realizar obras 
benéficas, y el referido religioso, acor
dándose de lo mal atendida que estaba 
la enseñanza entonces en el pueblo de 
Proaño, le animó a fundar una Escuela 
en dicho lugar, a lo que el anónimo do
nante condescendió gustoso;
. Resultando que la Fundación objeto 
de este expediente fué clasificada como 
de beneficencia particular por Real Or
den del hoy Ministerio de Educación Na
cional de fecha 30 de diciembre de 1926. 
con la obligación de rendir cuentas y 
presentar presupuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consiste en 
tres inscripciones nominativas de la Deu
da Perpetua Interior de Particulares y 
Colectividades número 3.326, por 93.000 
pesetas nominales; otra número 5.610, 
por 4.300. y la número 6.025, por 15.500 
pesetas nominales;

Considerando que el artículo 5Q. apar
tado F), de la Léy del impuesto de de
rechos reales y sobre transmisión de 
bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 
264, número 8.°, del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, estable
cen que gozarán de exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas aquellos que de una manera directa 
e inmediata, sin interposición de perso
nas. se hallen afectos o adscritos á la 
realización de un objeto cualquiera de 
los enumerados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos*

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del preci
tado Reglamento,

La Dirección General de lo Contencio

so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último re
sultando de este acuerdo, que pertenece 
a la Fundación «Escuela de Proaño» 
(Satander).

Madrid, 20 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Escuela de Luriezo» (Santan
der), exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Manuel Bustillo Calderón. Secretario de 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Santander, Patrono de la Fundación be- 
néfico-docente «Escuela de Luriezo», so
licitando, en nombre de la misma, exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, y 

Resultando que don Manuel de las 
Cortinas, Cura Párroco de Luriezo. cum
pliendo la voluntad y en uso de las fa
cultades que confirió en carta fecha 18 
de enero de 1928, por escritura otorga
da en Luriezo en 10 de noviembre de 
1830 ante el Notario don Matías Lama- 
drid, fundó una Escuela de primeras le
tras en Luriezo;

Resultando que . la Fundación de que 
se trata fué clasificada como benéfico- 
docente de carácter particular por Real 
Orden del entonces Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes (hoy Edu
cación Nacional) de fecha 30 de abril 
de 1928. con la obligación de rendir cuen
tas y presentar presupuestos al Protec
torado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
dos inscripciones nominativas de la Den- 
de Perpetua Interior 4 por 100, núm. 1.026 
por 2.500 pesetas nominales; otra de 
Propios, número 4.812, por 600 pesetas no
minales.’ y cinco títulos de la Deuda Amor- 
tizable 4 por 100, por 2.500 pesetas nomi
nales, con una renta liquida anual de pe
setas 231.20;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley del impuesto de de
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número 8.°, del Reglamento para su apli
cación, de la propia fecha, establecen que 
gozarán de exención del impüesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas aque
llos que de una manera directa e inme
diata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del Real Decre
to de 14 de marzo de 1899, siempre que 
en él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, va que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando aue los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los* 
mismos;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del preci
tado Reglamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las persones jurí
dicas el capital reseñado en el ultimo re
sultando de este acuerdo y que pertene-
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re a la Fundación «Escuela de Luriezo» 
(Santander).

Madrid, 20 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

Acerd o  por el que se concede a la Fun
dación «Escuela de San Román de 
Cayón» (Santander) la exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don 

Manuel Bustillo Calderón, Secretario de 
la Junta Provincial de Beneficencia, Pa
trono de la Fundación benéfico-doeente 
«Escuela de San Román de Cayón», so
licitando, en nombre dr  la misma, exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, y 

Resultando Que la Fundación que se 
examina fué instituida por don Pablo Sa- 
ro Vega, por testamento otorgado en 29 
de abril de 1893, ordenando en la cláusu
la quinta que los albaceas impusieran el 
capital necesario para producir una ren
ta de 750 pesetas, para el sostenimiento 
de una Escuela de primeras letras en su 
pueblo de San Román de Cayón, y a fin 
de cumplir la voluntad del fundador, el 
albacea destina un capital de 20.000 pe
setas para el reseñado fin:

Resultando que la Fundación de que se 
trata fué clasificada como de beneficen
cia particular por Real Orden del Minis
terio x\e la Gobernación de fecha 16 de 
junio de 1898;

Resultando que los bienes para los que 
se solicita la exención consisten en cua
tro inscripciones nominativas de la Deu
da Perpetua Interior 4 por 100 de Par
ticulares v Colectividades, n ú m e r o  
4.106, por 1.000 pesetas nominales; la nú
mero 4.119, por 20.000 pesetas: la núme
ro 5.346, por 4.000, y la número 749, por 
400 pesetas nominales, jon una renta lí
quida anual de 812,80.pesetas;

Considerando que el arfteulo 50, apar
tado F), de la Ley del impuesto de de
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes, (le 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número 8.°, del Reglamento para su apli
cación, de la propia fecha, .establecen que 
gozarán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas aque- J 
líos que de una manertt directa e inme- 
dita, sin interposición de personas, se ha
llen afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del Real Decreta 
de 14 de marzo de 1899. siempre que en 
él se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación de que se trata en este expedien
te es esencialmente benéfico por dedicar 
su actividad al remedio de necesidades 
ajenas; sin que exista persona interpues
ta, ya que al obligarse al Patronato a la 
rendición de cuentas al Protectorado 
aquél no podría disponer de los bienes sin 
incurrir ert responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los i 
mismos;

Considerando que la competencia pa- 1 
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesta está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del preci
tado Reglamento,

La Dirección General de lo Contención 
so del Estada declara exento del impues- 
te sobre los bienes de la¿ personas Jurí
dicas el capital reseñado en el último re
sultando de este acuerdo y que Pertene
ce a la Fundación «Escuela de San Ro
mán de Cavón (Santander).

Madrid, 20 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Femándea-Arroyo y 
Caro. -

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

Rectificando la convocatoria del concurso 
para nombramientos definitivos de Me
dicina General da la provincia de Hues
ca, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 279, de 6 de oc
tubre de 1954.

En la convocatoria para la provisión 
de vacantes de Medicina General del Se
guro Obligatorio de Enfermedad de la 
provincia de Huesca, y en el aparta
do a) de la misma, anunciaba una va
cante en Huesca (Zona única) para cu
brir por los Facultativos incluidos en la 
escala de 1946, y correspondiendo dicha 
plaza a un titular de Asistencia Pública 
Domiciliaria, queda rectificada la anterior 
convocatoria en el sentido de anular la 
plaza anunciada en el apartado a) de la 
misma.

Madrid, 23 de octubre de 1954.—El Di
rector general, P. D„ M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las Enti
dades industriales que se citan.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Luis 
Aranda Martos.y Cía,.S. en C.», en solici
tud de autorización p¿ra la ampliación de 
industria de carpintería mecánica en 
Córdoba, comprendida en el grupo se
gundo, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Luis Aranda Martos y 
Compañía. S. en C.», para ampliar la in
dustria que solicita, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma once de la citada, disposición minis
terial y a las especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de la publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex
tender la cual deberá justificarse ante 
la misma la imposibilidad de adquirirla 
en el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificarán a la Delegación de Indus
tria, para que por la misma se comprue
be que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1954.—El Di

rector general, E. Rugárcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Córdoba.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «La Pa
pelera Española, S. A.», en solicitud de

! autorización para ampliación de su. in- 
! dustria de fabricación de papel de em

balaje. consistente en sustituir las dos 
máquinas existentes por otra de 3.300 
milímetros de ancho, de Arar.guren (Viz
caya). comprendida en el grupo segundo, 
apartado b>, de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien-' 
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «La Papelera Española, So
ciedad Anónima», para realizar la am
pliación de industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada 
disposición ministerial, y a las especia
les siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañada de certificación ex
pedida por la Delegación de Industria de 
Vizcaya, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibi
lidad de adquisición de maquinaria na
cional.

3.a Ua vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en el permiso de 
importación.

4 a La Administración se reserva el 
derecho-a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el inc.umplimiehto de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instan
cias o documentos a que se refieren las 
normas, segunda a quinta, ambas inclu
sive, de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 19 de octubre de 1954.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

Cumplidas los trámites reglamentarios 
én el expediente promovido por don Ma
nuel Montón Lacarra, en solicitud de au
torización para una nueva industria de 
estuchado de azúcar en Tafalla (Nava
rra). comprendida en el grupo segundo, 
apartado b> de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Montón La- 
carra para instalar la nueva industria 
que solicita, con arreglo a las condicio
nes generales filadas en la norma undé
cima de la citada disposición ministerial, 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación, para expe
dir la cual deberá justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquirirla en 
el mercado nacional.

3 » Una vez recibida la maquinaria lo 
notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe 
aue responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori-
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zación en el momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la declaración maliciosa o inexacta contenida én los datos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. f Madrid, 19 de octubre de 1954.—El Director general, E. Rugarcia.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Navarra.

Dirección General de Minas y Combustibles
Autorizando la instalación de una fábrica  de cal hidráulica, de 6.000 toneladas anuales de capacidad de producción, en Gélida (Barcelona), solicitada por don  Juan Ferrer Font.—C. D. 334-5.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por don Juan Ferrer Font, mediante instancia de fecha  20 de mayo de 1954, para la instalación  de una fábrica de cal hidráulica en Gélida (Barcelona), conforme al proyecto y presupuesto de fecha 3 de junio de 1954, presentados en la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona en solicitud de autorización para el montaje de las siguientes instalaciones:
Cuatro hornos verticales continuos de tipo* cuba, cada uno de ellos de seis toneladas diarias de capacidad de producción: una machacadora de 4.000 kilos-hora de capacidad; un molino de martillos de1.000 kilos-hora de capacidad: otro molino de martillo** de 800 kilos-hora de capacidad; todo ello accionado por un motor de aceite pesado de 54 C. V.
Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona de 26 de julio de 1954 y de la Sección de ¡ Irtdustrias de Cementas, Cales y Vesos de 5 de octubre de 1954, en Uso de las atribuciones conferidas por el reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934; por la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y por el Reglamento general para el Régimen de la Minería,- Decreto de 9 de agosto de 1946,
Esta Dirección General de Minas y  ‘ Combustibles ha resuelto, de acuerdo con la petición de don Juan Ferrer Font, autorizar el m ontaje de las instalaciones proyectadas con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:
1.a La presente autorización es válida solamente para el peticionario y para el destino expresado.2.» El combustible empleado en los hornos será leña u otro no sujeto a intervención.3.a La iniciación de las obras de montaje se realizará en el plázo de tres meses, a contar desde el 'día siguiente al de la  ̂ comunicación de la presente resolución al interesado, dándose por éste cuenta a la Jefatura de Minas de la fecha, del comienzo de estos trabajos.• '4.a El plazo de terminación y puesta en marcha será de seis meses, a contar* desde la fecha de iniciación de lás obras.5.a S i fuera necesaria una ampliación . de plazo, habrá de solicitarse de esta Di

rección, General justificando debidamente su necesidad.6.» Por la Jefatura del Distrito M inero de Barcelona se comprobará que las instalaciones se adaptan exactamente al proyecto y Memoria presentados, no pudiéndose efectuar variación alguna en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura.7.a Para evitar los posibles perjuicios y molestias que causen a los colindantes los polvos producidos en las molturacio- nes. deberá la Jefatura de Minas de Barcelona imponer las prescripciones adecuadas e incluso solicitar, si así lo estimase procedente, se incluyan en una ampliación del proyecto filtros o estación depuradora ó captadora de polvos, teniendo en cuenta lo ordenado en el Reglamento de Industrias Molestas Insalubres y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925, modificado por Orden de 13 de noviembre de 1950, y especialmente lo previsto en los artículos 228 y 229 del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.8.a Toda la maquinaria de estas instalaciones será de procedencia nacional.9.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad pública y del personal, en la forma señalada por las disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de confronta#- ción del proyecto y. si procede, la de autorización de puesta en marcha de estas instalaciones.10. Todas estas instalaciones, principales, auxiliares y accesorias, quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclusivas de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona, conforme a  lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica antes citado.11. Por la  Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se comprobará que el producto fabricado posee las características de c a l i d a d  establecida para el mismo.Madrid, 18 de octubre de 1954.—El Director general, É. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero deBarcelona.

Declarando la caducidad de la autorización concedida a la «Sociedad Minera Indutrial y  Comercial de Cementos y  Carbones, S . A». para modificar su fábrica de cemento natural de Pobla de Segur ( Lérida) de 10.000 toneladas anuales y p r o d u c i r  exclusivamente30.000 toneladas anuales de cemento artificial Pórtland.—CD. 334-1.
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por «Minera Industrial y Comercial de Cementos y Carbones, S. A.», mediante instancia de 2 de octubre de 1954, solicitando se adm ita su renuncia a los derechos que pudieran derivarse de la autorización de fecha 12 de marzo de 1953. concedida por esta Dirección General:Visto él inform e,de la Sección de Industrias de Cementos. Cales y  Yesos de fecha 14 de octubre de 1954;En uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de

1 1934. por la Ley de Minas, de 19 de ju- ' lio de 1944 y por el Reglamento General . para el Régimen de la Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946.Esta Dirección General de Minas 7 Combustibles ha resuelto, de acuerdo c-üfc la solicitud de la Sociedad «Minera In dustrial y Comercial de Cementos y Carbones, S. A.», de 2 de octubre de 1954, de* clarar la caducidad de la autorización de esta Dirección General de fecha 12 de marzo de 1953 a favor de «Minera Industrial y Comercial de Cementos y Carbones, S. A.», para modernizar su fábrica de Pobla de Segur (Lérida) y producir 30.000 toneladas anuales de cemento artificial Pórtland.Esta caducidad no afecta a la autorización anterior para una producción anual de 10.000 toneladas de cemento natural. que continúa en vigor.Contra esta resolución puede la Sociedad «Minera Industrial y Comercial de Cementos y Carbones, S. A.», elevar recurso de alzada ante el Excmo. señor Ministro de Industria eh la forma y con los requisitos ordenados en el artículo 180 del citado Reglamento General para el Régimen de la Minería en un  plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la notificación de la presente resolución, la cual, transcurrido dicho plazo sin presentarse dicho recurso, quedará firme y subsistente.Madrid, 16 de octubre de 1954.—El Director general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Barcelona.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales 

de las provincias de Logroño, navarra, 
Orense, Pontevedra y  Sevilla que han 
solicitado la renovación o concesión de 
sus certificados profesionales.
En cumplimiento de lo dispuesto en el punto cuarto de la Orden conjunta de los Ministerios de Industria y de Agricultura de fecha 21 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 150, de 30 del mismo mes) se publica la siguiente relación de industriales de las'provincias de Logroño. Navarra. Orense, Pontevedra y Sevilla, que han solicitado renovación o concesión de sus certificados profesionales, con la posibilidad de adquisición en principio acordada por este Servicio.De conformidad con lo establecido en la disposición legal, ya mencionada, quienes estimasen improcedente la renovación o concesión del certificado o la posibilidad de compra señalada podrán justificar ante el Servicio de la Madera, en el plazo de diez días naturales, a partir de la inserción del presente anunció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, los motivos en que fundamentasen su disconformidad.Lo aue se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados.
Madrid, 28 de octubre de 1954—El Jefe del Servicio, José Bermejo.
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